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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
IN ST IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA 

EX TRA N JER A

Día 26 de agosto de 1942
Cambios de compra y venta de mo

nedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Francos ...........................T .. \ c le a r in g .......• fib ras j €xtracl^aring
Dólares ............................
Liras ................................
Francos suizos .. ........
Reichsm ark ...................
Florines ....... •...................
Belgas ...............................
Escudos .........................Peso moneda legal
Coronas suecas ............
Coronas noruegas .....
Coron a s  d a n e s a s  

clearing ................;....

COMPRA VENTA

20.50
40.50 / 
38.10 ; 
10,95 
57,60

253,00
4,24

43.50 
2,53 
2,60 
».«

221.35

2 1 .0 0
41,50
11 ,22
59,03

259,35
4,34

44,60
2,60
2 ,6 6
»

226,90

NOTA.—Las divisas no cotizadas de
berán remitirse a l  Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Par don Domingo Pons Serés, Momi- 
cilia-do en Barcelona' avenida G eneralí
simo . Franco, número 329, pisó T , se 
ha denunciado ante esta Delegación la 
desaparición, durante la dominación 
marxista, de los siguientes valores dt; 
su propiedad:
: Deuda Interior al 4 por 100, emisión 
año Í930, serie ,G, números 102.406 
al 72.

.Deuda Amortizable al 3 por 100, emi
sión año 1927, serie A, número 766.757. 
Por un importe total de 1-200 pesetas 
nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vbz por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule recla
mación, si se cree con derecho a ellos', 
ante esta Delegación en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo dis
puesto en J a  Ley de 24 de febrero de 
1941 y Orden de 3 de mayo siguiente, 
en la inteligencia1 que de no verificarlo 
serán -declarados nulos y fuera de cir
culación.

Barcelona, 1941. —P.. el . Delegado de 
Hacienda, Moisés Iglesias.

4.091-0

D IPU TA CIO N  PR O V IN CIA L DE
GUIPUZCOA

 Anuncio de subasta
En virtud de acuerdo adoptado por 

la Comisión Gestora Provincial el 3 de 
agosto del año en curso, se anuncia la 
subasta para la adjudicación de las obras 
de terminación del camino vecinal de 
Ventas de Irún  ai barrio de Metidelu 
y ramal de Irún Moderno, al precio tipo 
de trescientas ochenta y dos mili seis
cientas ochenta y  ̂ Ocho .pesetas y cin
cuenta céntimos (382,688,50 pesetas), 
pudiendo los licitadores hacer las ofer
tas sobre deducción de dicho precio.'

La subasta tendrá lugar en el Salón 
de Sesiones del Palacio Provincial, de 
Guipúzcoa, a las doce horas del dia 
que corresponda, transcurridos veinte 
hábiles desde el d ía . siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN  O FICIA L DEL ESTADO.

El plazo para la presentación de plie
gos empezará a contarse desde el día 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el BO LETIN  O FICIA L 
DEL ESTAD O  y term inará a las doce 
horas del día anterior al que haya de 
celebrarse la su basta ; los pliegos po. 
(Irán presentarse indistintam ente en la 
Secretaria del la Excma. Dipul ación de 
Guipúzcoa, . y en el Ayuntamiento de 
Irún, durante el indicado plazo y horas 
de once a trece.

A todo pliego de proposiciones deberá 
acompañarse, por separado, el resguardo 
acreditativo de la constitución de la 
fianza provisional, que se fija en siete 
mil seiscientas cincuenta y tres pesetas 
y setenta y siete céntimos (7.653,77 pe
setas).

Los planos, presupuesto, pliego de con
diciones económico-administrativas, esta
rán expuestos para los que gusten ente
rarse, en la Secretaría de la excelent;. 
sima. Diputación de Guipúzcoa, y en 
el Ayuntamiento de Irún , durante los 
días laborables, de diez a una de üa 
mañana.

San Sebastián, 13 de agosto do 1942 
El Presidente, Fernando Ara m bu n i.—El 
Secretario, Mariano Ciriqnián.

2.219-0

EXCM O. A YUNTAM IENTO DE 
BADAJOZ

C onvocatoria 
Se convocan concursos con exámenes 

de aptitud para cubrir las siguientes 
plazas vacantes en es^i A yuntam iento:

Una de Delineante, con sueldo anual 
de 5.000 pesetas, para ?1 cupo de Ofi
ciales.

Uua plaza de Subdirector de la Bam 
da dé Música', cón sueldo de 3.750 pese, 
tas, para el cupo de ex cautivos.

Una ‘pfaza ' de) Foiítaüero,' con eueldc

de 3.875 pesetas, para el cupo de huér
fanos.

Una plaza de Delineante, con sueldo 
de 5.000 pesetas, para el cupe do libre 
provisión.

A falta de aspirantes de alguno de los 
cupos, o que no reúnan la- necesaria ap
titud* pasarán las plazas respectivas a 
los cupos siguientes, por lo cual, cuan
tos reúnan las condiciones generales de 
la convocatoria, podrán .optar a ellas.
' Para tomar parte en esta convocato
ria, los aspirantes deberán reunir las si
guientes condiciones: Tener cumplida la 

' edad de veintiún años, sin exceder dé 
cuarenta y cinco, y ser españoles; haber 
observado buena conducta y carecer de» 
antecedentes penales; no padecer detec
to físico que imposibilite para el ejerci
cio del cargo; perfecta adhesión a¿ Mo
vimiento Nacional.

Las solicitudes, acompañadas de la 
correspondiente documentación, se pre
sentarán en el Registro General de ]a 
Secretaría de este Ayuntamiento, en el 
plazo de un mes, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en el BO LE
TIN  O FIC IA L DEL ESTADO, que-- 
dando eliminados Tos que terminado d i
cho piazo tengan incompleta su docu
mentación.

El detalle de esta convocatoria ha sido 
/publicado pu el ((Boletín Oficial» de es

ta provincia, núm. 153, de 12 de agos
to actual.

Badajoz. 21 de agosto de 1942— El 
Alcalde (ilegible).

2.218-0

AYUNTAM IENTO DE ALBACETE
Con arreglo al artículo cuarto; pár- 

rraf.o segundo de la. Ley de primero dé 
junio de mil novecientos treinta, y  nue
ve, se recuerda a quienes pueda inte
resar, que: en el BO LETIN  O FIC IA L  
DEL ESTADO de 23 de noviembre de 
1941 se publicó 'la siguiente relación de 
títulos de la Deuda Municipal de Al
bacete, cuya desaparición ha 'sido de
nunciada a esta Corporación como enti- 

. dad em isora; con la advertencia, de que, 
si en el término de, tres meses, á  contar 
desde dicho día de publicación en el 
BO LETIN  O FIC IA L  DEL ESTADO, 
no hubiere sido notificada a este Ayun
tamiento, en Albacete, Casa Consisto
rial, calle de M artínez de Villena, nú
mero 25, la existencia de oposición, se 
solicitará del Juzgado de Prim era Ins
tancia de este partido la autorización 
procedente para la anulación de los t í 
tulos referidos y expedición de los opor
tunos duplicados. !

La ’ lecha de conclusión del plazo e& 
la de *6 de febrero de 1942.

Em préstito del año '1916.—Propieta- 
ri/V don Justo  Arcos Carrasco*. T ítú lo s:
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Uno de la serie B, de 500 pesetas, nú
mero 2.444. *

Albacete, agosto de 1942.— El Alcalde 
, (ilegible).

4 081-X-O
*

A L C A L D IA  D E  M IE R E S

Habiendo sido declarada desierta una 
plaza de Auxiliar administrativo, do
tada con el sueido .anual de tres mil pe
setas, más el aumento transitorio de se
tecientas cmcüenta. pesetas, también 
anuales, y acordada su* provisión en se
sión celebrada por la Comisión M unici
pal Permanente, se anuncia, por el sis
tema de oposición, correspondiendo »al 

- turno de ex , combatientes.
En el caso de que. no hubiese aspiran- 

' tes a la plaza, por el turno señalado, 
se producirá la rotación, a cuyo fui se 
admitirán instancias Jura los demás cu
pos.

L*s normas a que han de sujetarse los, 
aspirantes figuran insertas en Ja convo
catoria publicada en en. B O L E T IN  O F I
C IA L  D EL E S T A D O  de fecha 13 de 
febrero de 1940, número 44, y en e! 
«Boletín Oficial» de la provincia de 14 
de iguai mes y año, mím. '37.

Lo que se 1iace público para genera! 
conocimiento.

Mieres, 20 de agosto de 1942.— El A l
calde (ilegible).

2.221-0

A L C A L D IA  DE M IE R E S

Habiendo sido declarada desierta una 
plaza de Oficial administrativo, dotada 
con el sueldo aiiual de tres mil quinien
tas pesetas, más el aumento transitorio 
de ochocientas setenta y cinco pesetas, 
también anuales, y  acordada su provi
sión en sesión celebrada por la Comisión 
M unicipal Permanente, se anifucia nue
vamente, por «1 «istema de oposición, 
correspondiendo al turno de ex com ba
tientes.

En el cas,o de que no' hubiese aspi
rantes a la plaza, por el turno señala
rlo, se1 producirá la rotación, a cuyo fin 
se admitirán instancias para los demás 
cupos.

Las normas a que han de sujetarse los 
aspirantes figuran insertas en la con- 

'vocatoria.. publicada en ét B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de Í3 de fe
brero de 1940, número 44, y en el «B o
letín Oficial» de la provincia de igual 

■ fecha, núm. 36.
Lo que se hape público para genera! 

conocimiento. •
! Miares, 20 de agosto de 1942.— El Ai- 
salde (ilegible).

amo

C A JA  N A C IO N A L  DE SE G U R O  DE 
A C C ID E N T E S  D EL T R A B A J O

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 19 de mayo de 
1942 falleció en Al'quife el obrero An
tonio Medina M edina, de- treinta y seis 
años d& edad, natural de Alquife (G ra
nada), hijo de Antonio y de Purifica
ción, domiciliado en Alquife (G rana
da), que trabajaba al servicio de «The 
Alquife M ines & Bailway».*

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglam ento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con d e 
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de A cci
dentes del T rabajo1, Ságasta, 6, NÍadrid.

M adrid, 19 de agosto de 1942.— E! 
.D irector, Isaac Gakvrán Valdcs.

C A JA  N A C IO N A L  DE S E G U R O  DE 
A C C ID E N T E S  D E L  T R A B A J O

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 4 de mayo de 
1942 falleció en M adrid la obrera D olo
res Hernández Soria no, de cuarenta y 
seis años - de edad, hija de Bernardo v 
de Carmen, domiciliada en Conde Ai an
da,, 24, M adrid, que trabajaba al ser
vicio de don Juan de Dios te ch e  Blanco.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglam ento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con d e
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de A cci
dentes del T rabajo, Sagasta, 6, M a
drid.

M adrid, 21 de agosto de 1942'.—El 
D irector, Isaac Galcerán Valdés.

C A JA  N A C IO N A L  D E S E G U R O  DE 
A C C ID E N T E S  D E L  T R A B A J O

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 2 de ju lio de 1942, 
falleció en Bilbao ej obrero Fermín 
Abrisqueta Uriondo, de veinte años de 
edad, natural de Zoll.o (V izcaya), hijo 
de Félix y de Asunción, domiciliado en 
Zoilo (Vizcaya), que trabajaba al 'serví, 
ció de don Ram ón Pradera e H ijos, S o 
ciedad Anónima.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglam ento de 31 de 
enero de 1933, Los que se crean con 
derecho a percibir la indemnización co- 

, rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de A c
cidentes del T rabajo, Sagasta, 6, M a
drid. . ;

M adrid, '21 de agosto de 1942.—-El 
Director, Isaac Ckloerin V&ldés.

CAJA  N A C IO N A L  DE SE G U R O  DE 
A C C ID E N T E S DEL T R A B A J O

Por- consecuencia de accidente de tra- 
, bajo ocurrido el día 29 de junio de 1942 

falleció en Barcelona el obrero Fran
cisco Lo rea Aleara/., de dieciocho años 
de edad, natural de Barcelona, hijo de 
Francisco y de Juana, dom iciliado en 
Jardínfde San Jorge, 22, Barcelona, que 
trabajaba al servicio de Bolufer Roselló.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
él articulo 42 del Reglamento de 3l de 
enero de 1933, los* que se crean con 
derecho a percibir l¿i indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de A c 
cidentes del T rabajo, Sagasta, 6, M a
drid.

M adrid, 21 de agosto de 1942.—El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

C A JA  N A C IO N A L  DE S E G U R O  DE 
A C C ID E N T E S  D E L  T R A B A J O

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 20 de marzo de 
1942 falleció en León el obrera . Fran
cisco Canseco Cantillo, que trabajaba al 
servicio de Viuda de Adriano García.

En . cumplimiento de Jo dispuesto en 
el articulo 42 del Reglamento de. 3 l .d e  
enero de 1933, Los que se crean eofc 
derecho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja ¿Nacional de Seguro de A c 
cidentes del Trabajo, Sagasta, 6, M a
drid.

M adrid. 21 de agosto de 1942.— El 
Director, Isaa.c Galcerán Valdcs.

A N U N C I O S
PARTICULARES

B A N C O  DE ESPAÑ A 

Valencia 

Habiendo sufrido extravío tres extrac
tos de inscripción de cuarenta y dos 
acciones de este Banco, números 195.424, 
212.557 al 60, 240-601, 240.661 al 67. 
241.336 óal 47, 247.728 al 32, 268.523 al 
26, 281.712 y 13 y 329.182 al 87, a fa
vor de doña Isabel Tréiior Palavicino, 
Condesa viuda de Caspe, se anuncia al 
público por única vez para que quien 
se crea con derecho a reclamar lo veri
fique d en tro 'd e l plaz.o de. un "pies, a 
contar de la publicación de este anun: 
pió en el B O L E T IN  O F IC IA L  \DEL 
E S T A D O ,. «Informaciones)), de M a
drid, y uLas Provincias», de Valencia, 
según determinan los artículos 4.° y 41 
del Reglam ento d tl Banco de Esgafía;
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advirtiéndose que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se ex
pedirán los duplicados de los referidos 
extractos, anulándose los primitivos y 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Valencia, 18 de agosto de 1942— El 
Secretario, J. Quesada.

4.091-P

B A N C O  H IS P A N O  A M E R IC A N O

Habiendo sufrido extravío el .resguar
do de depósito transmisible núin. 12-467, 
expedido por el Banco Hispano Am eri
cano de Valencia, a favor de don Fer
nando Pérez y Méndez Núñez, con fe
cha 8 de noviembre, de 1935 y^comiprem 
sivo de 26 cédulas al 5 por 100 del 
Banco Hipoteca-no de España, se hace 
público dicho extravío, a los fines seña
lados en el artículo 71 de¡ los Estatutos 
del Banco y a petición del interesado, 
antes de -expedir un duplicado del refe
rido resguardo.

Valencia, a veinte de agosto de mil 
novecientos cuarenta y dos.

4.1Ó1-X-P

C O M P A Ñ IA  N A C IO N A L  D E LOS 
F E R R O C A R R IL E S  D EL O ESTE DE 
E S P A Ñ A  R E P R E S E N T A D A  P O R  LA  
R ED  N A C IO N A L  DE LO S F E R R O

C A R R IL E S  E SPAÑ O LES

Quinta relación

En cumplimiento de lo que dispone ’la 
Ley de la Jefatura del Eslado de' 1.° de 
junio de 1939, referente a nulidad y ex
pedición de duplicados de títulos ¡i, 
portador, emitidos por Sociedades domi
ciliadas en España i se hacen pública-. 
Jas siguientes denuncias -de vadores - de la 
Compañía Nacional de los Ferrocarriles 
del Oeste de España,.-

Don Ramón Monfa Miarnáu, 9- obli
gaciones Medina del Campo a Zaragoza 
y de Orense a Vigo, 3 por ICO, priori
dad, serie H , números 1.141, 4.620, 
19 1 86, 23.883, 15.409, 15.901 y 2, 17.CÓ, 
y 55 .

Sor Concepción Margenat Ruig, H er
mana. de la* Caridad, en nombre y repre
sentación de sus hermanos doña Ana 
María Margenat Puig y don Joaquín 
Prats Sagrera, 25 obligaciones Medina 
del Campo a Zamora y de Orense a 
Vigo, 3 po-r 100, prioridad, serie H, nú
meros ‘ 1.1115, 1.676, 1.678,. 8.261, 9.011, 
,9-223, 9.224 al 27, 9.506, 9.801, 12.684. 
17.248 y 49, 19.432, 19.433 al 35, 19.437 
y 38, 19.440 al 43.

Una obligación Modina-Zamora-Oren- 
se-Vigo, serie G , núm. 413.

Si en el plazo de tres meses señalad» 
po-r la citada Ley, a partir de la pu
blicación de este anpncio, ..no se presen
tase. declaración de oposición, &e so'lici- 

* tara' del Juzgado la oportuna autoriza

ción para proceder a la anidación de 
los títulos y expedir los duplicados co
rrespondientes.

Madrid, 22 de agosto de 1942.— El 
Secretario general adjunto del Consejo 
de Administración de la Red Nacional 
José G il de Biedma.

4.092-X-P

P A V IM E N T O S  A S F A L T IC O S , S. A .

Regularización de cargas financieras

Puesto el expediente de manifiesto 
por treinta días en la Dirección Gene
ral de Contribución Industrial, esta So
ciedad lo comunica voluntariamente por 
el presente a los tenedores de sus bonos.

Madrid, agosto de 1942.—El Secreta
rio del Consejo ‘ de Administración, F- 
Redondo.

4.099-X-P

C O M P A Ñ IA  A R R E N D A T A R IA  D E L 
M O N O P O L IO  D E PE T R O LE O S , S. A .

Concurso C. A . C., 30 para la adquisición
 de bombas

Esta Arrendataria abre un concurso 
para la adquisición de bombas de accio
namiento mecánico, tipo «Dúplex,», con 
destino a las instalaciones de la misma, 
pudiendo tomar parte en el mismo por 
sí o por medio de representantes legal
mente autorizados, los fabricantes na
cionales de estp, clase de material.

La documentación correspondiente se  
hallará a- disposición de los concursantes 
en la- /Central de esta. Compañía, Sec
ción de Compras, Torija, 9, Madrid, to
dos los días laborables, de diez don*.

Las proposiciones se e.ntregrai án en 
la referida Centra!, terminando -el plazo, 
de admisión de Jas-mismas-el día 30 de 
septiembre de 1942, a las doce, horas.

Madrid, 24 de agosto de 1942.- El 
Director general, F. de Gregorio.

4.091-P

H O T E L  R ITZ  DE B ARC E LO N A , S. A.

En cumplimiento de 1o dispuesto por 
la Dirección General de Contribuciones 
Industrial y de Utilidades, , se convoca 
nuevamente, con carácter de segunda 
convocatoria, a los tenedores de Obliga
ciones en circulación y  de Cupones núme*- 
ros 61 al 70, también de Obligaciones de 
esta Sociedad, ambos inclusives, a la re
unión que se celebrará en su domicilio 
social, avenida de José Antonio (Hotel 
R itz), e l ’ día 10 de septiembre próximo, 
a las cuatro de la tarde, al objeto' de 
constituir las Sindicaciones transitorias 
pertinentes y deliberar y resolver sobre 
la propuesta de regularización de cargas' 
financieras publicada en el B O LE TIN  
O F IC IA L  ;D E L ESTADO de los- días 4 
y 5 de febrero último, «Boletín ' Oficial»

de esta provincia de los días 30 y 31 de 
enero próximo pasado y «Diario de Bar* 
celona», de los días 28 y 29 del mismo.-

Para concurrir a la reunión los intew 
resados ■ deberán depositar sus Obligación 
nes o Cupones, o los resguardos de de
pósito expedidos por Establecimiento' 
bancario, con tres días de anticipación,; 
por lo menos, a la fecha fijada para, la 
celebración de la Junta, en el Banco 
Español de Crédito (Paseo de Gracia* 
número 9), donde se les facilitará la pa**. 
peleta de entrada, pudiendo los tenedor 
rés delegar su representación y^ voto erí 
tercera persona, mediante hacedlo cous-* ' 
tar por nota firmada en la respectiva pa* 
peleta.

Barcelona, 22 de agosto de -942.—« 
P. A. del C. de A., el Vicepresidente, 
José -María Mata Julia.— El Consejero- 
Secretario, Ensebio •Güell y : Jover.

4-091-P y 2.» 26-8-942

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A 1

P R E S ID E N C IA  D E L G O B IE R N O

Tribunal Especial para l a Represión de 
la Masonería y del Comunismo

R E Q U IS IT O R IA S

Por delito comprendido en la Ley d41 
l.o de marzo de 1940, comparecerán. eDi 
el término de diez días ante c(l JuzgadQj 
Instructor número uno (paseot del Pra* 
do, número seis, M adrid), siendo advera 
L,dos que* en cas¿ de no efectuarlo les 
parará rl perjuicio a que haya lugar eq» 

•derecho.
LE D E S M A PE R E Z , Silvestre, naew 

do el 17 de junio de 1882, .casado, csm 
marero, natural de Bawuecopa-rdo (S?w 
la manca), domiciliado en . dicha capital^ 
Reina, 4. Sumario número- 935/42 d * . 

.1942. ’
4 .814-A. J.
CASC ALE S L O Z A N O , Prudencio, 

soltero, estudiante, natural de Ronda y¡ 
vecino de La. Línea, calle del Clavel< 
Sumario núm. 807 de 19^ .

PE R E Z  P U E R T O , José, Teniente d$ 
Infantería, domiciliado en San Roqueg 
Sumario núm. 974 de 1942.

A R A U Z O  P R A , Pedro, de profesióif 
bisutero, domiciliado en 1926* en Vicern 
nes (Francia!,' Avenqe Paris, cuyos da* 
tos <e desconocen. .Sumario- núm. 1.000. 
de 1942. ' ‘

E M IL IO  R O U L E T , Pablo, cuyas riv< 
constancias personales se ignoran. Su*? 
mario mím. 994 de 1942.

L IX A Z A S O R O , Joaquín. de San Se
bastián. cuyos.datos se ignoran. Suma
rio núm. 999 de 1942..
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CHICHARRO, Carlos A. G, cuyas
circunstancias se desconocen. Sum ario 
número 9!97 de 1942.

M A R IN  S A G R E D O , Francisco, naci
do el 11 de afcosto de 1895, industriali, 
residente en Vigo, cuyas circunstancias 
personales no constan. Sum ario número 
996 de 1942.

M UÑOZ M ENA, cuyo nombre y cir
cunstancias personales se desconocen, de 
profesión químico del L aboratorio P ro 
vincial de San Sebastián . Sum ario nú 
mero 995 de 1942.

4 816-23-A. J .
C A STELLA N O S N A R IO , E nrique, 

industrial, domiciliado en A licante, calle 
de San Francisco, núm. 46, sin más d a 
tos de. libación. Sum ario número 1.028 
de 1942.

4.815-A. J ,
M A D R ID

Edicto
En virtud deb presente, se hace saber 

que en este Juzgado de P rim era Instan- 
rúa número 12 (G eneral C astaños, nú
mero 1. piso segundo!, Secretaría de don 
Antonio Díaz R odríguez, s e .tram ita  ex
pediente sobre declaración de herederos 
ab jn iestato  por defunción de doña Jo a 
quina M artiarena Aizcorbe, natura l de 
U riza (N avarra), de cincuenta y cuatro 
años, hija de Ju an  y Ju an a  M aría , que 
falleció en estado de soltera, en esta ca
p ita l. el veintidós de marzo de mil no
vecientos cuarenta y uno. P o r el presen
te se anuncia la m uerte sin testar de la 
citada señora, y que reclaman sii he
rencia mi hermana de doble vínculo, 
doña B enita, a  fin 'de que las personas 
que se crean con igual o mejor dere
cho a la sucesión de que se tra ta , com
parezcan en térm ino de tre in ta  días, a 
reclam aba, aportando los documentos 
que justifiquen su derecho y el oportuno 
árbol genealógico. ;

M adrid, tre in ta  de junio de mil no
vecientos cuarenta y dos.—El S ecre ta
rio. P . S. (ilegible).—V.° B .° : El Juez 
de Prim era Instancia, Francisco R. Val- 
carce. '

4.086-X-A. J .
M A D R ID

Edicto
Don Francisco de Pam a S erra  y M a r

tínez, . Juez ' de P rim era Instancia n ú 
mero quince de M adrid.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

Secretaria- del señor Cortés, se han pro
movido autos incidentales, por el P ro 
curador clon Bienvenido M oreno, a nom
bre y representación de. doña Carinen 
Góm ez Lobo, vecina de M adrid , Con
de de X iquena. ñúm. 7, contra el ex-- 
celentjsimo señor Fiscal .de la A udien
cia, sobre denuncia dé extravío de -diez 
obligaciones de la Com pañía r"rasatlán-

tica, emisión de 16 de noviem bre de 
1928, cinco por ciento, números 61.159 a 
68, de quinientas pesetas nominales ca
da una.

Cuyas acciones estuvieron constituidas 
en depósito en el Banco de E spaña, se
gún resguardo número 153.524, l/> que 
parece ser fue retirado por la solicitan
te de dicho Banco en unión de otros 
valores, en 4 de mayo de 1940, habien
do sufrido extravío, según asi se ex
presa en el escrito inicial.

Lo que se hace público por ibedio del 
presente, que se fijarán en el sitio pú- 

. blieo de costum bre de este Juzgado , y 
publicarán en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O  y ((Boletín Oficial» de 
la provincia de M adrid , llamando a la 
persona en cuyo poder puedan encon
trarse las expresadas obligaciones, para 
que comparezcan an te  este Juzgado , den
tro del térm ino de s<ns días, bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio a que 
haya lugar si no lo verifica.

Dado en M adrid , a 14 de agosto de 
1942.—El Juez, Francisco de P. S ierra . 
El Secretario  jud icial, P . H ., Angel C a
nales.

4.085-X-A. J .
M A D R ID

Edicto

Como  aclaración al publicado en la 
página 2885 del ejem plar núm. 191, co
rrespondiente al viernes 10 de julio ú l
timo,- se hace constar que el verdadero 
nombre del prom otor de expediente so
bre adición de apellidos a que se a lu 
de, es don G abriel M aría Pérez Góm ez, 
en lqgar de M anuel M aría P érez G ó 
mez, como por, erro r de original se in
dica en dicho edicto.

M adrid , trece de agosto de -mil nove
cientos cuarenta y dos.—El S ecretario  
(ilegible).—V-° B .° : El Juez (ilegible).

4.084-X-A. J .
M ADRID

Edicto

Por el p resen te , que se expide de con
form idad con lo acordado por providen
cia dictada en el' día de hoy por el sé- 
ñor. Juez de P rim era In stan cia  acciden
tal del número 2 de los de esta capital, 
en expediente seguido a . instancia del 
Excmo. Sr. Fiscal de esta Audiencia, so
bre anulación de las actas de los m atri
monios * civiles celebrados' con p oste rio r- 

dad a la Ley de *2 *de marzo de 1938 
y con infracción de lo d ispnésto ’ en la 
Orden de 22 del mismo mes, inscritos en 
el "Registro Civil del d istrito  de C ham 
berí, de esta villa, se anuncia para co
nocimiento de los interesados a que hace 
Teférencia la copia del acta de v isita  al 
Registro rivil del d istrito  de C ham berí 
mencionado, que después se transcribe,

que por auto  d ictado  por dicho Juzgado 
de Prim era Instancia núm. 2, con fecha 
6 de diciem bre de 1941, se acordó la 
anulación de las actas de m atrim onio 
expresadas y hacerlo por nota m arginal 
en la forma prevenida en la O rden de 
8 de marzo dé 1939, acuerdo que se ha 
llevado a efecto según resu lta del ac ta 
de visita repetida, previa consulta a Ja 
Dirección General de los Registros y del 
N otariado.

M adrid, 23 de julio de 1942.— El Se
cretario , M ario M oreno.— Visto bueno-: 
El Juez  de P rim era In stan cia  acciden
tal, M anuel de V.l T u to r.

Acta de visita
En la villa de M adrid, a 17 de m arzo 

de 1942. Yo, don A rturo  N ieto, Fiscal 
m unicipal del Juzgado núm ero 2, roe 
constitu í en el local del R egistro  civil 
del d istrito  de Cham berí ‘ para  cum pli
m en ta r la orden del Juzgado  de P r i
mera Instancia número 2 de esta capita l, 
que me' ha sido com unicada con fecha 
10 de los corrientes, y presentes los se
ñores don Francisco P ortillo  Diez de 
Solían© y don Antonio Luna García, Juez  
y Secretario, respectivam ente, y encar
gados de dicho R egistro  civil, después 
de notificarles la expresada orden y la 
delegación especial que m é confiere, me 1 
exhibieron los libros de la Sección de 
M atrim onio en los que han sido p rac ti
cadas las actas referentes a los celebra
dos civilm ente con posterioridad s  la 
publicación de la Ley de 12 de m arzo 
de 1938, sin expres^ declaración de ca
tolicidad de ambos o a l menos de uno 
de los contrayentes.

Exam inada prim eram ente el acta núr 
mero 455 del libro 42. referente al m a
trim onio eonlraído con fecha 16 de abril 
de 1938, en tre don R icardo Cordero An
gosta y floña R-amona Pascual Morillo, 
encontré puesta una anotación m arginal, 
cuyo tenor literal es el s ig u ie n te :

.((En v irtud  de auto  d ictado  cop fecha 
6 de diciem bre /j ltim o  por el Juzgádo  de 
P rim era Instancia núm ero 2 de esta ca
pital, a petición del M inisterio F iscal y  
de conform idad con lo dispuesto en el 
apartado  C) de la O rden de 8 de marzo 

de 1939, ha sido dec larada la anulación 
de la p re s e n te 1 ac ta .—̂ M adrid, 14 de 
marz0 de 1942.»

Inm ediatam ente fueron exam inadas to 
das lq,s demás ac tas de los m atrim onios 
civiles verificados en dicho Régistro. ci
vil que . desdé la indicada fecha carezcan 
del expresado requisito, hallando igual
mente puestas en todas y. cada de 
ellas la anotación m arginal tran sc rita  
anteriorm ente.

Dichas anotaciones m arginales están 
debidam ente au torizadas con el sello del 
J u z g a d o  y la R firmas de los señores Juez  
y Secretario y han .sido practicadas en 
las actas, cuyos números, libros y nom
bres de los contrayentes se consignan •  
con tinuación : .
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núm .
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342. D. M arcia l F ernández C arracedo y  doña M aría Espada
A rroy o . .

343. D . R oge lio  P u lido  G onzález y doña Josefa  F ernández
Fernández.

347. D . Salvador P érez  M artínez y  doña Carinen Sam perio 
Pérez.

34-8. P . P edro Y áñ ez  M acías y  doña- A n ton ia  Sastre R om o. 
340. D . E ugen io R od rígu ez  G u itián  y  doña E m ilia  R abago 

A ndrés.
350. D . J osé  M aría  San V alen tín  Serrano y  doña D olores 

V illa toro  V a lí.
352. D . E stanislao Sánchez Serrano y  doña C iará  M artín

, Nieto.
353. D . A n ton io  H erráez R an caño y  doña  R egina  M inué

Francp.
354. D . Juan C arreto Salas y  doña A lfon sa  P érez  L óp ez .
355. D. F élix  A rrib as  A rriba^  y  doña R aim unda  Sanz Sanz. 
356- D . L ucio J im én ez C am arero y  doña  M aría Luis'á Sán

chez Guz/mán.
357. P . Saturnino López G ism ero y doña C arm en  R od rígu ez  

E scobar. ' .- \
360. D- F loren cio  del R ey  G arcía  y d oñ a  M aría  O rtiz  de la

F uente.
361. D. S antiago V icen te  A rrúe y  doña P a trocin io  L aca lle

Larrubiá .
362- I). E n le s to  P uen te  C hacón y  d oñ a  M anuela  V id a  Serrano.
366. D . A urelio  E stévez  F ern án dez y  doña Juana P u ja n  V ila .
367. U M anuel R in có n  C an tero  y  doñá Soledad R od rígu ez

R om era.
368.' D . M anuel de Sonia  F ra ile  y  d oña  C ecilia  G-arcía

B arbera.
369. D. G auden cio  C ebrián F ern án dez y  doña Carm en Se

ca Ser.
370. D. Juan R u iz M oreno y  doña  E ufem ia M artín  de P edro . 
3711. D . F abián  H orm igos  L udeña y  d oñ a  A n d rea  R iv e r a '

L óp ez .
372. D. R am ón M artín  M olero  y  doña M ercedes M artín  G on 

zález.
373. D . A m alio  Sánchez C orn e jo  y  doña  M aría  G on za lo

B erm ejo .
374. D . José  M . PaVdal D orado y  doña. M ercedes O rteg a

R equena . ‘
375. D . T im oteo  C uadrado M on tea legré  y  doña M arcela  C e-

- b o llo  A dán . ” * ..
376. D. Joaqu ín  Q uiroga Saliente y  doña  L u cía  F e ijo o  Ba- 

\ . rrero.
378. D . M iguel G allardo G óm ez y  d oñ a  M aría  L uisa  B ra vo

- G arrido .
379. D. L ino P érez  M aiñas y  doña Ju liana  G arcía  Sánchez.
381. D . R icard o  T éllez  M artín  y doña R o sa r io -M a rt ín  O rtiz.
382. D . E ugen io C alleja  L óp ez  y doña. Eufemia, G il C respo. 
333. I ). J osé  R od rígu ez  T om ás y doña. N icolasa  C aballero

L óp ez
384. D . R ufino G onzález ‘ J im én ez . y  doña H ip ó lita  Sanz 

I ' A n ton a .
.385. D . B rau lio  F ernández Luis y  doña  R iedad  Amores^ G ijó n . 
386. P . A lfred o  R od rígu ez  G óm ez y= doña ''C oncepción  C a 

rracedo  í'ernándéfc.
337.' D . A n ton io  N úñez G óm ez v  d oñ a  M argarita  G óm ez 

L abad . ,
388. Di Carlos Sanz F errciro  y doña F elicitas  M iranda  Peña,
389. D . ü b a ld ó  M ol G arcía  y doña M . del C arm en  H ernán - 

• dez J im énez.
399. D. F rancisco  Goñi M aturana y doña Enedina H ernán- 

’ d ez  L eón . ' • • '
391. D> J osé  M aría  R u iz  Sánchez y doña : Carmen Blanco 

R u b io .

Acta
n ú m

392. D . C án d ido P alom eque R od rígu ez  y  doña  B elarm ina Bas
C ristóba l.

593. D. E ugen io  C ubas C am uñas y doña Luisa' Juárez R iva\
396. D. E liseo G regori G arcía  y  d oñ a  E ufem ia  G óm ez F ra ile ,
397. D. F ern an do F ernández M artín  y  doña  O lga C erdan

M artínez. x
393. D. A d rián  C uenca  EstebarJ y  doña  E p ifan ía  B en ito

F ernández. .
399. D . F rancisco  R u iz  O rtiz  y  doña  V ic tor ia  O liva  A d e l.
400. D . E nrique C ervantes R am írez y  doña  R osa rio  A sen sio

Sánchez.
401. D . F rancisco  P érez  M aurin  y  doña M aría R lv a s  Rodrí^

guez. ,
403. D . F erm ín  M ena del R ío  y  doña  J ose fa  AÜemany G óm ez.
404. D! A n ton io  M artínez  V erd ú  y  doña C elestina L ó p e z

Sevilla .
405. D . V en a n cio  H ern án dez N avarro  y  doña F e lisa  M artín

L ópez.
407. D . E varisto  de la Calle Cuenca y  doña M aría Luisa

E spino H eras. -
408. D . V-ictovio Iris H ern án dez y  doña  Santa M aqueda

G óm ez.
409. D . M anuel G iron és M u ñoz .v  doña  C ecilia  S alvador

M edina.
410. D . F loren c io  A lv a ro  M artín  y  doña F lorentina  R e c io j

A lv a rez .
411. D . A ndrés G ón iez H ernández y  doña Fide-la M u ñoz

V argas.
412. D . F é lix  R od rígu ez  R od rígu ez  y  doña B ernardina R aso

Juzgado.
413. D . R osen do P o lit  Ing la  y  doña D olores de la 'T o r r é

Cabezos.
414. D . C esáreo V aq u er izo  B en ito  y  doña F elisa  H errero

V illa verd e . N ,
415. I).* M anuel G on zález Sanz y  doña T eresa  V illa lobos

C a s a d o .'
4*16. D . Luis P érez B ustam ante y  doña  M aría C a z o rk  G arcía.
419. D . C ecilio  F re s n o . P e ñ a . y  d8ña M aría  D olores G arcía

L óp ez .
420. D . Joaqu ín  Sanz Casado y  doña  A ngela  Santam aría Sanz.
421. D . E loy  A lva rez  A lvarez  y  doña Luisa  Sierra A id  eróte.
422. I). M iguel de la M ontaña R u b io  V  doña M aría T eresa

V alla lón . „
423. D . Segundo P érez L atorre y  doña Julia  G arcía  O rtega.
424. D . E m ilio  A lzu garay  G u ijarro  y  doña A m p aro C asado

G arcía .
425. D . M igu el U epuero M artín  y  doña C arm en  Sánchez

T ord és illa s .
426. D . D aniel B arahona Sanz y  .doña M aría V ela sco  G on 

zález.
4 2 7 ..D . R aim undo M ediavilla  B a jo  y  doña  H eraclia  Torres 

M ontes.
4£8. D . Pecjro C ip riano C astillo y  doña R am ona A ja  C ueto.

429. I). A q to u io  B aró P illado y  doña V alentina  P illado R o 
dríguez.

430. D . José  H ernández B ra o jos  y  doña  D olores  L arrea  *
C haves. ,

435. D . E lias  P e rd í Perlasia  y  doña, Josefa  C onteras G a llego .
436. D . Joaqu ín  C arrasco P ich e l y  doña  Juana  L ó p e z  M or-

i gante. -
439. D . F rancisco  C astiñeira  M olendo y  doña M aría M a roto

P on ce  de  L eón .
440. D . M ariano M acías A y llón  y doña H erm en eg ild o  A lv a 

rez A ja te .
441. I). Jerón im o M arqués A ceb rón  y doña T rin id a d  M artin

E lizon d o .
442. D< C arlos  Salinas .T e llo  M eneses y  doña M ercedes -R o

drigo P rada . .
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A cta
nú m. 

446. D. Juan Ranz Cebrián y doña Francisca Manzanares
D orado.. \

447.' D. Ladislao Fernández de la Cruz y doña María Burno
González.

448. D. Pablo García G-arrillo y doña Emilia Rodríguez
Bláaquez.

4^9. D. Inoceñcio González Montealegre y doña Julia Enci
nas Villa.

450. D. Raimundo Angulo Sevillano y doña Hortensia G on
zález Izquierdo.

457. D. Juan José Nogués Masó y doña Fermina Gómez 
Collado. ,

v 458. D. Vicente Ibror Vendrcl y doña Carmen Fuentes 
García.

459. D. Jerónimo Martínez Dogio y doña Faustina Segura
Ortiz.

460. D. Camilo Rodríguez Sánchez y doña Concepción Pon
tón Mourélo.

461. D. Jesús Cañibano Miguélez v doña Josefa Falencia
Villalba.

462. D. Miguel . Sánchez • García y doña Felisa M ontero
García.

465. D. Pedro A lia- Herrera y doña Emilia Fernández Bahb- 
móndé.

464. f) . Inocente Fernández López y doña Armonía Lobo
Garcíá. . X ;

465. D. Alfonso Molla Pérez y doña Teodora Ruiz del T oio .
466. D. Jesús Salazar Barahona y doña Margarita de la

Horra.
470. D. Francisco Arteché Jáuregui y doña Josefa Otegui 

Telles.
474. D. Zósimo Roso Conies y dona Emilia García Belmonte.
475. D. Jesús Tajuelo Corrales y doña Fernanda Díaz M eco-

Mora. •
476. D. Manuel Tellado Herrero y .doña Elena Montilla

Llamas.
477. D. Ez^quiel. Muñoz Moreno y doña Jesusa del Alam o

Moero.
478. P . Juan Motilla Galán y doña Vifctoria Flores G on -‘

zález.
48Ó. D. Martín Fernández Lozano y doña Micaela Gómez 

Lumbreras.
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485. D. V icente Flores Terol y doña María Burgos Alba.
486. D Emilio Guijarro Bernal y doña Carmen López Bayón.
487: D. Angél Martínez Martínez y doña María Carmen Es

cobar Martínez.
48o. D. Daniel’ Mavtínez Tessier y doña Julia Sánchez R o

dríguez.
461. D. Ped ro Terrón- Santander y doña Consuelo Fernán

dez Suárez.
492. D. Angel González Martin y doña Virtudes Góm ez

Hernández.
49¿>. D. Santiago Alvarez Martínez y doña Blanca Garín

•Miyán.
' 499. D. Manuel Lago de la Cruz y doña María Bergón

García.
500. D. Mariano Jorge Lozano y doña María Márquez Her

nández.
'501. D. Emilio Fernández Cañada y doña Cristina Meseguer 

Aparicio. J
506. D. Rafael López Cano y doña María Sánchez de Mora.
507. D. Constantino Casaseca García y doña Dolores García

Martínez. -•
508. D . Juan Díaz Pérez y  dóña Antonia Pláza Fons$c&.

Acta
núm . •

509. D. D ionisio Mo reno Ludeña y . doña Isabel Calero H e
rrero.

510. D. Mario Tanco Salvador y doña C lotilde Martínez
Criado.

519. D. Jesús Parras García y doña María Sánchez Pérez.
520. D. M anuel Martos Rodríguez y doña M. Encarnación

Zaldívar.
591. D. Hilario Martín Pareja y doña. Emilia Salo Remiro.
522. D. Enrique' Muñoz Miñarro y doña María Mercedes

García Martínez.
523. D. Angel Beades Sánchez y doña Esperanza de las

Heras Ralbas.
524. D. José M. Cañizares López y doña Amparó García

Saornil.
525. D, Eusebio Cortés -García y doña Andrea Martínez

Bravo.
529. D. José Martin Castilla y doña * Gregoria Fernández

Sánchez.
530. D. Miguel Castaño Delgado y doña Francisca Delgado

Martínez.
531. D. Manuel Muñoz Díaz y doña Fernanda Boqdard

Terrón.
532. D. Agustín González Jiménez y doña Josefa Millán

Valtucña.
533. D. Juan Llórente Vicente v- doña Carmen Villagrasa

Villanueva.
534. D. Francisco Soler Molla y doña Angela Encontrela

Ruimunde.
536. D. Carlos M órejón de. Girón y doña Francisca Villaca-

ñas Ruiz.
537. D. Antonio Martín Rodríguez y doña Qarmen García

Moreno.
538. D. Vicente Claramunt Ordóñez y doña Andrea Puma-

riega Barroso.
53$!*D. Eugenio Martz Fleck v doña M anu ela ’ Sanfrutos 

Criado.
540. D. José Ruiz F ern án dez-v  doña Florentina Caballero 

‘ Puerto.
543. D .-Francisco Luna Oñate y doña. Restituta Fernández 

Martín.
547. D. Angel Rodríguez Cabrera y doña Josefa Gómez

Nicolás.
548. D. Rafael Castillo Catalán y- dóña Cirila Matarán

Agudo.
549. D. José Luis García Peñalva y doña Silvina Serrador

Lucas.
550. D. Juan González Gil y doña Julia Ola no Sánchez.
551. D. Esteban Alonso Rol y doña Teodora Grande Grande.
552. D. Julio Cuesta Rodas y doña Asunción Soler Serrano.
553. I). Pedro- Asenjo Cabello y doña Bárbara Córdoba

López. . ' '
554. D. Domingo Clemente Morales y dona Manuela Girón

, Calzado!
555. D. Rafael Pérez Barrios y doña M. Pi'ar BuvgGs Cle

mente.
557. D. Felipe Paredes Paredes y doñá . Eulalia Barrero;

M onterrubio.
558. D. Pedro Sánchez Vázquez* -y doña Carmen • Sánchez

Suárez.
559. D. Eugenio. Vela Garrido y doña Teresa Hiclalgo Ruiz.
560. D José García Sánchez y doña Eloína Canoira Garrón. 
551. D. M elchor Sauz Alvaro v doña M. Teresa Belmar Ál-

varez ■ ,
562. D. Pablo ja n g u a s Caro y doña Perfecta Pozas San

José.
563. D. Manuel Martínez Millas y  doña Ramona González

• Martín. |
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Acta
núm.

568. D. Ramón Lirón Moreno y doña Emilia Casado Ca
lleja.

571. D. Benito de Benito Guillén y doña Basilisa Pérez 
Peña.

573. D. José Rodríguez Maroto y doña Carmen Riach pc-
legrín. w»

574. D. Eduardo de Antonio González y. doña Básilisa Gon
zález.

575. D.' Francisco de Burgos García y doña Vicenta Caste
llanos Hernández.

576. D, Agapito Gómez Conde, y doña Blasa Pinilla Pérez.
579. D. Manuel Artola Salaverría y doña Catalina Fernán

dez Domínguez.
580. D. Manuel Velesar , Hernández y doña Dolores Sánchez

Vara. *
581. D. Juan García de Dionisio y doña Tomasa Duque

Román. '
583. D. Agustín Frago Martínez y doña María Dolores Gar

cía Plaza. \
584. D. Pedro Torio Moratino,s y doña María Nieves Gon

zález Cejudo. '
505. D. Luis Sánchez Alonso y doña Rosa Gutiérrez de 

• Briñana.
536. D. Manuel Rey Nogueira y doña Cristina Daganzo

Mateos.
587. D. Pedro Antón Antón y dona' Mercedes Grandé Gómez.
588. P . Germán Marín Sarabia * y doña Fernanda Rubio

Zayas.
589. D. Hoiiorino Castel Gilabert y doña Manuela Pintor

Aguilar.
590. D. Clemente Delgado Bachiller y doña . Saturnina Or

tega.
'591. D. Crescendo Alvarez Gómez y doña Patrocinio Vega 

Yagiie. \ ‘ .
592. D. Santiago Sánchez Cerezo y doña María Garcelán Trí-

bano.
593. D. José María Rodríguez Cárbonell y doña Felisa Bido

nes Noy a.
594: . D. Gregorio Sánchez Sarasa y doña Máxima Fernández 

Martín.
595. D. José Llexá Risa y doña Consuelo Muñoz Rodríguez.
596. D. Doroteo Fraguas Andrés y doña Constanza Poveda

Palomar. . 7
,597. D. Marcelino Martín Sáqohez y doña Eladia González 

Sánohez. ,
. 604. D. Celestino Aparicio Pastor y doña Rosario ‘Corrales, 

Patiño. -
605. D. Carlos Pérez Rodríguez y doña Guadalupe Cuadra

ndo Gómez. ~
606. D. Claudio, Palacios Ortiz y doña María de da Cruz

Calvo..
607. D. Joaquín Ortiz López y doña Josefa Pérez Ruiperez. 
611. D. Daniel Vallelado Montalbán y doña Fidela Delga-

. * do Val. . 
w 613. D. Avelino Cabrejas Platero y doña, Mercedes Gómez 

. ' ' Vázquez. . / .
614. D. Alfonso Villar Ramírez y doña Angela Cespedosa

.Valerfc. • . , .
615. P. Vicente Rosa Rosa y doña Angela Arroyo Fernández. 
616: D. Desiderio Altozano Altozano y doña . Antonia Ca-

. rrasco. . •
,617. D. Raimundo' García Lacallé y . doña Teresa Muñoz R°- 

f dríguez.
•618. P . . Cesáreo Hidalgo Rodríguez . y doña • Isabel Senén 

* Alvaro. . ...
,619. D. Carlos Cardenal Lucas y .doña. María' Encarnación 

; . Parras Matías. 1

Acta
núm.

620. D. Juan Martínez Bustos y doña Dolor.es García Sán
chez. ’ '

601. D Anastasio Castillo Lozano y doña Creseéncia Marín
Rojo. ; .

624. D. Antonio Mora Valenzuela y doña .' Vicenta Rodrí-
gpez Rodríguez.

625. D. Serafín Frontino Cruz y doña Eusebia .García Idí-
goras.

606. D. Julián Rodríguez Lázaro y doña Eugenia Garete
Pajares.

627. D. Manuel de Vega García, y doña .Rosario Valentín
Muñoz. • v

628. D. Julián Ramos Cruz y doña Modesta Martin Rubio.
631. D. Domingo Barbosa Barbosa y doñárGregoria Ru

bio Moreno. . •
632. D. Luis Vergara Gamito y doña Rosario- Rubio R o

mán. .
635. D. Eugenio Frías Puente y doña Juana Diez Costa..

• 636. D. Iqoeente Martin Ruiz y doña Socorro Gutiérrez 
Zorrilla.

639- D. José Camacho Labella.y doña Manuela. Olivas Gár- 
. cía. . . • •'.

64ÍKD. Mariano Cediel Cañas y doña;.M. Carinen-Ri(|)l Mar- 
. tínez.

642. D. José Raboso Rodríguez y--doña-Felisa .Maneta Avríés. 
640. D. Gregorio Sánchez Anfibia y doña Vicenta Salas 

Bústamante.
644. D. Antonio Fernández Martínez y doña -.Josefa Urela

M.oreno.
645. D. Francisco Alcubilla Martínez y doña Manuela Ál-

. / queza.
647. D. Francisco de la Riya Alonso y doña María Con

suelo Gómez'
648. D. Rafael Pérez González y doña Pilar Ortiz Cres/pro.
649. D. Braulio Cascante Arraiza y doña Pilar. Marchani

Ramírez. . * :
, 65Q. D. Claudio de la Fuente.- 'Tejado, y doña Manuela 

ArévaLo Martín.
651. D. Alfredo Alvaréz Büznego y doña Concepción Pe- .

reira Di¿z.
652. D. José Gómez Sánchez y doña Florencia de Marcos

Hernández. ■ : • ' -
653. D. Teodoro Caballero Ramos y doña Felipa > Alvaro

Torra! ba /*  • ■
654. D. Angel San Segundo López y doña Ferniina Ro- ■

cha E n e m a s . ' 1 ‘ ‘ '
657. D. Pablo García' Gárcía y  doña Santiagá García.'Rico. 
659:. D. Eulogio Burjcl Algarate y ' doña PáüJina Núñez 

González.
660. D. Fi •ancisco Otero PclácZ y doña Dolores Rey Soto.
661. D. Manuel Penco Polanco y doña María González Pas

cual.
662. D. José del Pozo López y doña Primitiva Cerdadjllo

ÍTermida. ’
665- D. Juan Barrera Barrera y doña« Émeteria Díaz M i

guel. ‘ ’ • '
666. D. Feliciano Algara Flores y doña Juana Hidalgo 

Fernáhdéz.
667- D. Pascual Quirós González y doña Jqsefa Avllón An

tón.
668* D. Hilario García Sanz y doña  ̂ Alejandrina Mayor 
f Lanos.
669- D. Gerardo Martínez. Díaz y. doña Adelánte Martínez 

Durante. ...... . - '
67Ó. D. Fernando Parera García ’ y doña/Toteasá Pascual 

Matías.-. . . . . .
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Acta
num.

Acta
núm

671.

672
673.

?74.

 675. 

676.

679.

 &*°- 

681. 

682. 
683. 
684. 
686.
687

68?

6$0

6?lj.

692.

093.

•694.

695.

?96.
697.

698,.

699.

700. 

704

705.
’ !70?.

707.

708.

- 709.

*710.

•7U< 
.715.

D. Teodoro Sauz Zabaco y dona Juana Gamella Gu
tiérrez.

D Guillermo Guajardo Fajardo y doña Dolorés Frías. . 
D. Felipe Lanzarot Meana y  doña Angela Boix Na- 

‘ várro. •
P . Antonio Cañamero Lupión y doña >Ni colasa M aría 

Pajares.
p. Gregorio G arda Caro y  doña M aría P ilar García 

Montes.
D. Faustino Carrascosa Paiancár y  doña Móriica Ale* 

gre Pé;’?z.
D. Pedro del Río Sánchez Betancat y doña Carmen 

fe r in o . .
D. Josq María González M adrigal y -doña Isabel V a

gue PérezV
D. Ab.Jio Márquez l ía la  y doña Vicenta Placer Ro

dríguez.
D. Jo*é Martínez Vázquez y doña M ana- Martínez 

* Sánchez. r 
D. Germán Rodríguez Martínez y  doña M aría Merién- 

, . dez Riesoo. - 
D. R irardo Mirallo Pérez y doña M argarita P in 

.M éndez.
D. Enrique Serrano Navarro y doña Eusebia Iglesias 

■Airibas.
D. Ju lio  Hurtado Girad y doña M aría L. Calduch 

. / Ortega.
D. Enrique' Carrasco García y doña A gustina: Izquier

do Gáráte. \
D. Enrique Rodríguez Heras y doña Benigna Muñiz 

/-Sánchez.
D. Hipólito Montolin Bayo y doña Soledad Alcalde 

J rtoaripo. *
D. Gregorio M aruri Rojo y  doña Aurea Fernández 

Férez.
D. Áng^l Colino Cogolludo y doña M arta Cañibano

Rodríguez:
P . Isidoro .Cardeña IUán - y 'doña Dolores Gorostin^a 

portilla. --
D. Giprianó dé' las Heras Montuenga y doña' Juana 

Casas Oltra-
D L u is ’Gnicía Gaspar y doña Joseia García García. 
D. José Trabado Herreros y doña Felicidad Rodríguez 

Andrés.
D Ju lián  Esteban Hernández y doña Rosario Martin 

Gómez.
D. Luis Bolaños Quintana y doña Victoria Manzano 

Varillas. _  . . 
D. Antonió* Candela Troya y doña Enriqueta Toledo 

- Vargas. ^
D. Ahorno Rojo P inar y doña Gaudencia López M a

teos; ’ ' /  •
D. Joaquín Scol Ruiz v doña Ameba Moran ^ r r e s .  
D. José Fernández Carrasco y doña M argarita Gómez 

..Sánchez.
D. Federico * de PalomeTá Movería ' y doíia Paz Bena- 

• gues García.
D. Ju 'ián  Gonzá'.ez González fy doña Angela Gabriel 

Taiav^ra.
p . José .Liz^so Aguirrezabala y doña Mercedes Oro- 
\ ..hoz Parva.

D Ju.li« Gómez Zapata Iglesias y doña Antonia, Chi
charro.

p . José Salcedo Sazón y doña Gloria Blanco Hernán
dez. : . , 

D. M iguel MfliTóco Jiménez - y doña Mearla Carmen 
Tamajón Villa.

721.

722.

723.
 Í21.
728..

729.
730.

734.

735.'

736.
737.

733.

739.

740.

741.,

742.
743.

744.
745.

v .
746.
747.

743..

749.
750.

751.

753.

754.

 757.
 75B.

75*9.

763.
764.

765. 
770.

J71

77 2

7:73.
774'.
775.

 776.
m

D. Luis Labordeta Graquitena y dona Argentina Sjal/ 
gubiro.-

D. Jacinto Hernández Moyano y doña Encamación Ta- 
; bares Fernández. ‘ .
D. Mario Artime Viña y doña Juana~Quirce F^lba.
D. Amador G a llado  Díaz y doña Juba Marqués Zaino. 

D. Rafael Carralero López v doña Adelaida Delicado 
López.

D. Tomás Garcíq Pernudo y doña Josefa Castilla Pérez. 
D. Francisco Márquez López y doña María Gonzalo 

, González.  ̂ .
D. José Rodríguez Sánchez y doña María Concepción 

Fernández.
D. Ju lián  Sánchez Muñoz y doña Clernenta Marín Mo

rillo. 
P . Marcelino López Cabrera y doña Ju lia  Pérez Sobrino. 
D. Isidoro Calvo del Rey y doña Valentina Orejón Iz

quierdo. 
D. Francisco Patencia del Campo y doña Aurelia Farto 

■; .Fonsecgt.
D. i Diego Torres Martínez y doña Concepción Velaste 

García.
D.\ Antonio de la Hera Medina v doña Asunción'Nieto 

Cerezo.
D. Joaquín Terranes Montero y doña Mercedes Parra

do G álvez;.  
P .. Sergio .González .Carrillo y doña Natividad Portugal. 
D. Eleuterio González Coca y doña Mercedes Pin 

Méndez'.
D. Carlos Hernán R ’rause V doña Ju lia  Novo Zoll«. •
D. Francisco, Olmedo Cruz y doña Carmen Armada 

Duran- - . . .
D. Esteban Olivar Saz v doña Rosa Ferreiro López.
D. Vicente de Aurrecoechea lbarra y doña Felicita- 

v ción Saz’.
D. Antonio Fernández Pérez y doña Rosa Cebollero 

Marinas.
D. ,J<?sus. Arias Neira y doña Emilia López Alonso:
D. Juan  Rodríguez Casasola y doña Ciriaca Nieto Sán- 

- : ohez#.
D. Cristóbal Valencia Fernández y doña Desideria Be- 

ühohónv • '
D. Antonio Prieto Cañadas y doña Leonor Menéndez 

Castillo.
D. Isaías Garzón- García y doña «Florentina Cerrajero 
♦ Sánchez. 

D. Domingo Benito Silva y doña Basilisa Alonso Diez. 
I). José Salgado Rodríguez y doña Marina Arza Arza. 
D. Joaquín San José Valdehita y doña Laura Martínez 

P>atres. .
I). Luis Pérez Rodríguez y . ‘doña Lorenza García Sigrja. 
D. Fernando*de Juana Muñoz v doña Victoria Toribio 

Herránz. * x. '
D. José; Fernández Montes y doña Natividad Egea.
D. Isicjól’o Lava Sánchez y doña Manuela Rivas Gon

zález* : •
. D. Franqisco Cordero Arango, y doña Eufemia Gonzá

lez ’ tJíircía.
. D. Francisco Arribas A le j^ndro 'y  'doña Consuelo .'Lq- 

, .. venzo Eig. •
D. Santiago Coca Romo v. doña Hi.^ini^ Rey López.
P . José Rey López y doña P ilar Vega Ortega'.
D. JuajpM anuel Núñez Colorada y doña Rosario Sierra 

Montero.
P. .Jbsé Con esa, 'Segado, y. doña Francisca Lucerga Garci?. 

VD.. .Ezequiél. Gómez Regidor y  doña Ángeles Morales 
García. ". '
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Actanúm .
780. D. Juan  Luis Molleda Fernández y doña María Josefa 

Rodríguez.
«78.1. D. Esteban M artin Román y doña Cesárea Blanco 

Blanco.
7182. D. Lorenzo Moral Rodríguez y doña M aría Angeles 

González.
733. D. Ildefonso García Robles y doña Eva N avarro García.
734. D. Eutiquio González Villa y doña Prim itiva Fernández.
785. D. Sevenano García Salazar y doña > Encarnación F er

nández.
786. D. Fernando Reaño Cuenca y doña Francisca Nociente

García.
787. D. Luis N avarro Mora leda y .dona Dorotea López

Alonso. . •.
788. D. Eduardo Amaré M artínez y doña Irene M uñoz-García.
789. D. Eugenio Fernández Alonso y doña Joaquina Jav ier

Sánchez. *
799. I). Carlos Yarela Hervias y doña Adela Pérez González. 
791: 1). Pedro Yalleju Gómez v doña Manuela Quesada B a

llesteros.
792. D. Francisco Quijorna Pose y doña Antonia Núñez Iz 

quierdo.
793. D. Mariano Aloón García y doña Josefa Prim C astán.
794. I). José Vázquez Souto y doña Luisa M artín López.
796. D. A ntonio López Espinosa y * doña Milagros .Villa

Alonso.
797. D. Vicente Falcó Garces y doña CovadongaM e 'San An

tonio.
793. D. Manuel de la M ata M artínez y doña Adéláida La

guna lzcar.-
723. D. Cristóbal Rivas Reguera y .doña S aturnina R odrí

guez Vega:
899. D. M anuel Mora Serrapi y doña<Carmen Olmedo Arbila. 
8Ó1. D. Vicente Gaona Santos y doña Soledad Llesares Pérez.
803. sD. Gregorio Sáez Sánchez y doña Leonor González P a 

lomo. ' , /
804, D. Jesús Oria M artín y doña M. P ilar Bustos Z arate.
806. D. V entura Gonzalo Orozeo y- doña -H onorata González

Crespo.
807. D.. Florencio Canchado Managas y doña Téresa R odrí

guez Rodríguez.-•* _
809. D. Jóse. Moreno Díaz y doña C ristina Aparicio Álamo.
810. D. Ramón González Morales y doña María Aparicio

Alamo.
811. D. Ju an  de M ata H ernández M ascarate y doña Ana

Ai a lía Yin des.
813. D. Luis García Buey y doña Teodora H ernández M arín. 
815.. D. Wenceslao del Castillo Castellanos y ' doña Teodora 

Rodríguez.
816. D. José Luis Mateos Viñas López y doña N atividad 

Hombrados. •
8Í7. D. Luis Sánchez Fernández \  doña PilíU Galán Morán.
819. D. Ju s t i Velaseo Montes y doña Angeles Arce Pérez.
820. D. Luis Merchad Monédero y doña H igiñia Prados

Leiva.
821. D. César Blanco García y • doña Encarnación Cascudo 
.. . Oarballo. ' , .
822. D. Santiago Gómez* M artínez y doña Amptiro Caricoí

Gil.
823. D. Pablo Paz Jim énez y doña Gregoria Paz H ernández.
825. D. Alfonso Mier Sánchez y doña M aría Heras Caballero.
826. D. Lueinio G utiérrez Ibáñez y dojia María del Carmen

Magro Alonso. . . .
827. D. Gregorio A lberto Centeno' v doña YÍaría. Magdalena

Pastor.
830. D. Antonio Dí íz  Ve Cara y doña Felisa Gallardo Ugal^e.
831. D. Gregorio Barrios P eñ a ' y doña Arcadih tíétnaUdo 

/. • . García.

ActaN ú m ..
832. D. Mauricio Lebrero Ortega y  doña María  L o s a d a  

Maorin.
834. D. Santiago Gónrez Nueva y doña M.. Josefa de Grer 

gorio.
837. D. Francisco de Andrés Andrada y doña Ju an a  Rinaldi

García. .
838. D. .Fulio de Erutps Robledo y doña M.aría P ilar Hénche

Calvo.
839. D. Manuel López H uguet v doña Aurora -Cid G arcía. ,
840. D. Carlos Mohino Yaiderram a y doña •,Concepción Mo

reno Moreno.
841. D. Juan  González Ruiz v doña Josefa Rodenas Vizcaíno.
842. D. Ju lián  Pando Rondan y doña Dolores Fueñte¿ E x

pósito.
843. I). Rodrigo (-ampos Re,sa y doña Encarnación Gómaz

Campos.
844. D. Victoria Gil Jim énez y «doña María Carmen Riesco

Cana. -
845. D. Pedro González Faes y doña Teresa C arretero  E n

cinas.
,846. D. Leoncio López Mateos y doña Josefa Cantero Pva- 

jnírez. 7 . 1
847. D. Venancio Negreira Pérez y doña. Rosario Rodríguez 

Rodríguez. . ^
348. r .  Luis M artínez d an to s  y doña Alforba Olía vida Ar* 

núiz.
849. D. Salvador Soriano Costa y doña M aría Consuelo

M artín.
850. D. Angel Moren0 P astor y doña Concepción Sáez An

tequera.
851. D. Francisco Oasado Agueda y doña Josefa García

Sierra.
352. D. Aquilino Calvo Miguel y doña Ana .María Hilcj&l-

• go Llera.
353. D. Francisco García Rico y doña E nriqueta H érvás

Barrios.
854. D. Hilario Roncero Vega y doña Luisa Salcedo García.
855. D. Felipe Sánchez • P antoja y doña Esperanza Ghúlia

Castillo. . . .  ,
856. D. Benito Rebollo M artínez v doña Ju lia  García Muñoz.
857. D. Adolfo iSánchez -Fernández y doña Lijisa Alonso

Dueñas. . .* k
S58. D. Manuel Vidal Pt^rez y doña G uillerm ina Fuentes Car- 

balán. ’
8?9. D. Bienvenido de la Fuente' Senra y dona B enardina 

Hernández.
850. D. Gervasio de Antonio de la Iglesia y doña Rosa d© 

la R iva.
361. D. José Cano del Valle y doña Dominica Iñigo López.
362. D. Enrique Cibgntos Ruano v ' doña B lanca Rodríguez

R ubic.
363. D. Eugenio López García y doña Pascuala San2 Se

rrano. N-
364. D ., Daniel Jonathan  Zozolachwily y doña Consuelo de

la,s Cuevas.
86o. D. Luis O rtego Fernández y doña María Pozuelo Pozuelo.
866. D . José Oh.ver Gil y doña Clara González .del C ura.
867. D. Pedro Arno Abel y doña M aría C antero  París.
368. D. Félix Ruiz G uijorna y doña Fidela M angas Ramos. 
869. D. Benito Blanco Blanco y doña Carmen Oyóla J a ra -  

millo. *
370. D. José Rodríguez Palero y doña Josefa G uardo Re

dondo.
671. D. Tornas Sanz Andrés v doña Isabel Molero Alvarez.
872. D. A rturo  Abes Varela y doña M aría NieVes F eiiián-

dez Péfez.
873. D. Félix Alcaldé Rodríguez y doña Nemesia Alonso

* Leiva^ !
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Acta
núm.

874. D. Agapito Peñacoba Carazo y doña Victoria Mayoral
de Puente.

875. D. Enrique Heras Heras y doña María Victoria Santa
• Cruz. ■

878. D. Juan Antonio Batallar Ferrándiz y doña Teresa Mo
raga.,

879. D« Francisco Pomares Antón y doña Oliva Abad Méndez.
880. ,1).. Julián Téllez Moreno y doña Manuela López García.
883, D. Agiistín Fraile. Ballesteros y doña Marcelina Martín

Jiménez.
884. D. Manuel Menoyo Zuazquita y doña Teresa de Jesús

Vidal.
886. D.. Enriqiie Sierra Reyero y doña Margarita Turrión Pp-

.. irunguez.
887.-D. Übaldo Manzano Barrilla y doña Agustina de Jua-

j na Fernández. • .
888. D. Luis Ortego Grupeli y doña Antonia Vicente Ja-

rainillo.
889. D. Angelí López Rubiahés y doña Remigia Sánchez Gar.

cía.
891. D. José Guerra Ortega y doña Josefa Briones Noya.
892. D. José Blasco de Santa Catalina y doña María Len-

tijo Marcos.
893. D. Adrián Díaz Reviejo y doña Emilia Díaz González.
894. D. Tomás Ruiz Ballesteros y doña Soledad Dorado Her-

. nández.
895. D. Feliciano Segovia Segovia y doña Ana Segovia Se-

goyia. _  v \ . ...
896. D. Mariano Ampudia García y doña Carmen Aumente

-Rodríguez. .
897. D. José Domínguez López y doña J.uana Sanz de Pablos.
898. D. - Paulino .Corojo González y doña Amparo Gabaldón

del Río. .
899.-D, Fernando Maldonado Llano y doña Isidora Miguel

Vázquez. i
900. D.. Anastasio . Martín Bailo y doña Balbina Barina^a^

García.
901. Dt. Isidro. Díaz Sierra y doña María Julia Kith Cao-

seco. ■
902. D ., Antonio de Hoz Herrera y doña Antonia Díaz

Roda.
903. D v; Florencio’ Ramiro* Prieto y doña Soledad García

González.
904. D. Francisco Mora. Fernández y doña Josefa Gonzá

lez Fuertes. •
905. D. Juaii rMíntegui Mintegui y doña Julia Aniceto .Am-

bite.
906. P . Juiii¿> Marín Pérez y doña Crescencia Yagüe Ji

ménez. " ' ' ' ]

907. Di Prudencio Saiiz Cristóbal y doña Eulalia Poza
Herrero.

908. D. Felipe Luzón Domingo y doña María Virginia No- 
>_ gué Vallejo. ' • ' •

909. D. Emeterio Domínguez Corbacho y doña Teresa Blan
co Bermejo.

* 910. D. Francisco Nogueira Proharán y Joña Aida Fernán- 
• dez López. • . ■

912. D. Manuel Julián Navarro Marín y doña Filomena Ro- 
.  ̂ man Martínez. • . 1

913. D. Juan Antonio Castillo Ponce Le£n y doña María
Gualberto..García.

914. Di Isidro del Río del Río y doña Agustina García
Elvira

915. D. Ildefonso Valdés García y doña M. Trinidad Mu- 
•; .-ñpz Martínez.. , . i

916. D. Mateo Obrero Hidalgo y doña Jacoba de Mingo
Mei’ino. > * .

Acta
núm.

  918. D. Antonio Pinedo Moya y doña Concepción del Olmo
Villar.

9'19. D. Judo Miguel Palacios y doña Natividad Aróvalo 
Rodero. j  • •

92Q. D. Ramón’ Tola Fernández y Joña Felicidad Jara Lu* 
güera.

921. D. Severiano Soroya ’ Segura y doña María Marín
Montero.

928. D. Sixto Balboa García y doña Florentina Pérez G ó
mez. • .

924. D. Jesús Lacosta González y doña Josefa, Calzado Sán
chez.

925. D. Francisco, Garrote VaHejo y doña Julia Sanz An
drés.

926. D, Gregorio San Segundo Reviejo y doña Victoria
Mayoral. ‘ «

927. D. Santiago. Gómez Miránda y doñ^ Hortensia Fer-
'» . ■ nández Alvarez. -

928. D. ; Venancio. Gallego Barabona y doña Eleuteria, Gon
zález. ; ,

(929. D. Rafael Hernández Gallardo y doña Elena'Suris Mar
tínez. x " ■

930. D. Vicente Vindel González y doña Purificación Pérez
- Osorio.

931. D. Manuel Bueno Atienza y doña Ascensión Merino
Macho.

933. D. José Ramírez Cadaval y doña Dolores Nova Pérez. 
935. D. Aurelio Martínez Navacerrada y doña María Nieves 

V Villegas. -
938. D. Jesús G a r b o s  Cerdeño y doña Josefa Molinero Mo- 

linerq,
- 937. D. Fernando Campo Bañares y doña Avelina Barriove-'

ro Medrano. .
938. D. Arturo Alonso Fernández y doña Elvira García Gio. 
939* D. Antonio Tena Tamayo y doña Libertad Soriano 

Avila. i
940. D. Antonio • Martínez Amez y doña Marcelina María 

J  . Pajares. *
941-. D. Julián Galindo . Gijón y doña- María Jesús Cobo 

Arnejo,
942. D. Luis Vega Véla&co y doña Contada Arroyo Fontán.
943. D. Antonio Candelas Fraguas y doña Julia Sarabioa

. Segado. . .
944. D. Rafael Cañadas Castillo y doña María Luisa Pillado

Rodríguez, ;
9¿5. D. Aman-cio Cano Ambrona y dtfña pqminga Núñez 

Morales. - . " '
946. ,D. Manuel Prieto Puy y doña. Rosario Ugena López. 
•947. D. Gregorio Fernández Ascarza y doña A-ha Lecosais 

Gastern.
948; D. Carlos Puerta Pina y doña. María Angeles Martín 

Rubio! ,
949. D, Nicolás Cintas Vaquero y doña Juana/Collado He-

rranz. ' ' . .
950. D. Augusto Moreno Tejero y doña Emilia Galiano Sa-

rañaga.
951. D. Luis Porras' Ruiz y doña .Eugenia de la Hoz He*

rradón. #
962. D. Francisco García Becerra y doña María Patrocinio 

Becerra. - ^
» 963. D. Valeriano Mira yo García y doña Alfonsa Lardies 

Canales.
954. D. Adolfo Jiménez Martín y doña Celia Camacho de la 

v. Peña. ‘ \
955. D. Péxdro Sáenz Oliván y doña Valentina González

Andrés!
956. D. Gregorio Eterranz García y : doña -Julia’ Rodríguez

Marqués. • • .
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Acta
núm. 

r I

957. D. Marcelino Serrado Borroel y doña Teresa Cotillo 
, Balza.

958. D. Walter Matz Haak y doña Sinforosa Madrigal Mar-
tinez.

959. D. Rafael Ruiz Serrano y doña María Cristina Ribera
'N.o riega.

960. D. Francisco Martínez Vallejo y doña María de Gracia
Cofraae.

9611 D. Bernardo Catalinas López y doña Cleofé López 
Ramos.

962. D. Beniardmo Sanz Martín y doña Mercedes Fernán
dez- Áreces.

984. D. Antonio Eehániz Regidor y doña Encarnación Mar
tín Martín.

965. D. José Alonso Gallego y doña Sergia Martin Sanz.
966. D. Hermenegildo Doleet Sisó y doña Rafaela Urosa

González.
. 967. D. Angel Ruiz Fernández y doña Urbana Gómez Díaz. 

968 D. Andrés Banco Bara y doña Valeriana García Sanz.
969. D. Juan Sánchez Redondo y doña María Mercedes Re

quena.
970. D. José Damina García y doña María' Juana Martin

Laboiga.
971. D. Antonio Catalá Escalante y doña Fe Carrión Sanz.
973. D. Manuel López López y doña Aurora García García.
974. D. Migue) Nieto Esteban y doña Emilia Rodríguez

.B.ernal.
975. D. Vicente Rodríguez Núñez y doña Antonia García

Paya.
976. D. Cesáreo Fernández Monje y doña Juana Montero

Peralta.
977.’ D. Luis Béjar Moreno.y doña Rita Gómez Gutiérrez.
978. D. Ruperto Barajas Rico y doña Carmen Chozas Bajo.
980. D. Manuel Fernández Yáñez y doña María Moreno Pa-

niagua.
981. D. Juan Montero Rodríguez y doña María Esperanza

Guadaño.
982. D. Antonio García Blanco y doña Manuela Gonzá'ez

■ Sanz. *
933. D. Valentín Estrada Barrio y doña Eugenia Reliegos

Gómez.
934. D. Tiburc-io Carrillo Martínez Caviada y doña Paula

Cembell jn.
985. D. Francisco Jiménez Peinado y doña María Josefa Va.

llecillo.

986. D. Pedro Pomposo García Balsera y doña Paula Dávila
Corrocha no.

937. D. Aquilino Delgado Martín y doña Enriqueta López
Escribano. *

988. D. Ricardo Homar Estol y doña Francisca Rodríguez
Ajenjo.

939. D. Marín el Vera González y doña María Mercedes Cam
ba Moría.

990. D. Enrique Rodríguez Serrano y doña María Luisa P”i-
mo González.

991. D. Eugenio López Bautista y doña Sagrario Muñoz
Raes. ■ , • ..

992.- D, Alberto Revuelta García y doña María Angeles Lu-
cerga. '

993. D. Valerio Gain' Hidalgo y doña Josefa Irlarte Arróiz.
' 994. D, Gregorio Arroyo del Pino y doña Leandra Plaza Cas-

. tillo.
995. D. Guillermo Riera Fierro y doña María Francisca Losa 

Bu en día. •
995. B, Miguel de la Sen Morena y doña Emilia Santiago 

Acero..
997. D. Benito Sánchez Rubio y doña Severiana Gómez 

Martín.
/ . . '

Acta
núm.

998. D. Elias Sanchidrián Martín y doña Cristina Muñoz Ro- 
‘ dríguez.

999. D. Francisco Sánchez Fernández Montes y doña Fran
cisca Truchado.

1.000. D. Angel Sanz Gallegos y doña Soledad Zapata López.
1..001. D. Emiliano González Zurita y doña Soteiu García

Ferrada.
1.003. D. Victoriano Julián Sanz José y María Carmen Luque,
1.004. D. Alfonso García Martín y doña Leonor Sevilla García.
1.005. D. Regino Martín Martín y doña María Adoración

, pellón Muñoz.
1.006. D. Angel Lozano Navarro y doña Carmen Iglesias

Elias. . . .
1.C07. D. Germán Valle González y doña María Regó Castro. 
1.003. I). Antonio Feito López y doña Esperanza García 

Cristóbal. .
1.009. D. Severino Lorenzo Yepes y doña María Manso Ro.

dríguez. \
1.010. D. Francisco Rubio Alvarez y doña Alfonsa Calvp

Sanz.
1.011. D. José San Marcial Ródenas y doña Josefa Hierro

Muriel. #
1.012. D. Joaquín del Palacio Saavedra y doña María Car

men Hernández.
1.013. D. José Gómez de la Hija y doña María .Rodríguez

Menéndez.
1.014. D. Antonio Navarro Herrera y doña Juliana Martí

nez Verde.
1.015. D. Angel Romojaron Cubero v doña Ermita Fernán

dez Novo.
1.016. D. Angel Aparicio Pastor y doña María Pilar Palo

mino López.
1.017. D. Justo Aguado Hoces y doña Teófila Corrochaga

Olano.
1.018. D. Ensebio Santos Antón y doña Valentina Burgos

Llórente.
1.020. D. Domingo Córdoba Mi y doña María Angeles Mo

nedero López. v /  ■
1.021. D. Luis Palomino Jiménez y doña Pilar Cárrero^Pa-

lencia.
1.02-2. D. Alejandro Bumete Ayllón y doña Natividad Ca

ballero López.
1.023. D. Pablo Luque Povedanos y doña Luisa Amelín Ya-

Jlejo.
1.024. D. David Bedmar Arcas y doña Adelaida Vela Ga-

. rrido.
1.025. D. Marcos Bochano Casas y doña Fuencisla Molero

Martínéz.'
1.026. D. Eulalio Gárcía de las Heras e Isabel García Martín.
1.027. D. Francisco José López González y doña Josefa Ma- '

t-eos Vil 1 alba.
1.028. D. Francisco Recio BenOix y doña Emilia García

Pastor.
1.029. D. Antonio Rodríguez Corral , y doña María Mercedes

Hernández. ^
1.030. D. Manuel Pérez Ordóñez' y doña María Visitación

Valle Lorenzo.
1.031.' D. Bonifacio Lamparero López y doña Maurieia Fadín

Bonacho.
1.032. D. Salvador López Fernández y doña Modesta Martin

Matesanz. *
1.033. D. Manuel Romea Garcé.s v doña Isabel Méndez

Villar.
1.034. D. Vázquez López y doña Martina Hernández

Fernández.
1.035. D. Juan Antonio Ruiz Sánchez y doña María Dolores

Martín,
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Acta
núm.

1.036. D. José Antonio Suárez García y  doña Carlota 'Her
nández. 1

1.037. D. Pedro Linares Herrero y doña Felisa Barrios He
rrero.

* 1.028. D. Fermín Tastex Cano y doña María Reguera Pérez. 
1.039. I). Angel García Alonso y doña Germana Castejón

V alero.
1.040; I). Ricardo González García y doña .Vicenta Rodrí

guez Belio.
¡1.043. D. José Gaiser Schaffah Alte v doña Consuelo Villa- 

brille.
1.044. D. Gervasio López Sanfiz y doña Nicolasa Jerez Lló

rente.
1.045. D. Ramón de Pablos Casado y doña María Patrocinio

Fernández.
1.046. D. Julián Arreo Gil y doña Herminia Junco Sánchez.
1.047. D. Jo.sé Andreo Cristóbal y doña Asunción Montero

Sánchez.
1.049. D. Hilario Martín Cuenca y doña Inocenta de la

Fuente Martín.
1.050. D. Ricardo González Aragonés y doña María Pilar

Rufo Estúñiga? '
* 1.052. D. Luciano Carralón Moreno, y ,doña Felipa Escribano

’ López.
1.053. I). Aquilino Alonso Fernández y doña Benja-mina Gar

cía Gómez.
* 1.054. D. Rafael Llórente Marín y doña Francisca Caries

León.
,-1.055. D. Antonio' Martín Sánchez y doña Victoria Gonzá

lez Miralío.
1.056. I). Manuel Rey Rey y doña Cecilia Sánchez.
1.057. D. Marcial Núñez Juarros y doña Emraa Vázquez

Sánchez.
1.058. D. Manuel Zuazo Martínez y don Fernando Menudo

Vargas.
. 1.059. D. Manuel' Alvarez Fernández y doña María Peces Do

mínguez.
1.060. D. Luis Romero Solera y doña Manuela García  Ramos.
1.061. D. Diego Asensio Fernández y doña María Muñoz

Fernández.
1.062. D. Angel Cruzado Yont-e y doña Adoración Evora

García.
1.063. D. José García Dávila y doña María Arroyo Fer

nández.
1.064. D. Sotero Prieto Jiménez y, doña Josefa Herrero

Navasa.
1.065. D. Cándido Sevillano Rivas y d o ñ a  Adoración, Bello

García.
1.066. í). Pedro Rodríguez Martínez y doña Consolación Ro

dríguez Díaz. *
1.067. D. Pedro Serrano Heras y doña Juana Villarín Perez.
1.068. D. Arturo Huguet Vela y doña Dolores de Diego Ca

rrascal.
1.069. D. Inocencio Miralles . Morales y doña Agapita Díaz

Bravo.
1.070. D. Roque Sánchez Rodríguez y doña Isabel Juzgado

Hernández. *
1.071'. D. Rafael Blasco Santacruz y doña Gervasio Rodrí

guez Granado. .
1.072. D. Alejandro Alonso Martínez y doña Encarnación

Hernández.
1.073. D. Fermín López de Matos Neta y doña Lucinda Flo

res González.
1.074. D. Hortensio Pérez Rubio Gómez y doña Ascensión

Torremocha.
1.075. D. Julio Sobremazas Rodríguez y doña .Consuelo Ló-

pez Jiménez.

Acta
núm.

1.076. D. Joaquín Santos Granados y doña Luisa María de
Antonio. - . •

1.077. D. José Manuel Martín García y doña Felisa Calzada
Méndez.

1.078. D. José Hernández Juanes y doña Concepción Pedre- 
, r0 López. .

L079. D. Pablo Suárez Martín y doña' Elena Blas M ateos.^ 
1.080. D. Emilio Morante Malilla y doña Faustina Canelo 

Correro.
1.031. D. Manuel Rodríguez Pardo y doña Ramona Prieto 

Bermúdez.
1.082. D. Eusebio Pedraza Montero y doña María Encarna

ción Gómez. ’ ;
1.083. D. Isidro Pérez Jiménez y doña Catalina San Martín

San Román.
1.084. D. Rogelio Bajo Lezaun y doña Ángeles Márquez

Martínez.
' 1.086. D. Emilio Recio Mejías y doña Victoria Aguado 

Galán.
1.087. D. Vicente de Lucas Calvo y doña? Juana Cano Rey. 
¡1.038. D. Juan Rodríguez Narváez y doña Felisa .González 

Miguel.
1.089. D. Manuel Sánchez Martínez y doña Amelia Llorena 

Vera. . , f
1.091. D. Francisco Arias Sáez y doña Epifanía Aparicio

Hernández.
1.092. D. José Mol-lner Menéndez y doña María Díaz Monés.
1.093. D. -Evaristo Egido Rica y doña Carmen Ramos

Blázquez*
1.094. D. Julián Rodríguez Sanz y doña María Luisa Pérez

Díaz.
1.095. D. Jaime Ginés Belmonte y doña Luz Casal Vázquez.
1.097. D. Nazario Hernández Godino y doña Antolina Gar

cía Lucero.
1.098. D. Federico San Miguel Bou y doña Julia Muñoz.de

la Fuente.
1.099. D. Manuel Cano Martín y doña Julia del Rey García. 
-1.100. D. Simón Zahonero Ben^vente y doña Carmen Nava-

cerrada.
1.102. D. Pedro La rosa- Palacios y doña María Paz Cortés

Muñoz.
1.103. D. Alfredo Salinero Santos y doña Isabel Burgos Al-

varez.
d*. 104. D. Gabriel García Jiménez y  doña Marina Cano Bo

rreguero. .
1.105. D. Julio Fernández Salazar y doña María León Cen-

tenat.
1.106. D. José María Roquero Ugarriza y doña Emilia Fran

jees Barcena. '
1.107. D. Higinio Calvo de Antonio y doña Francisca Alcal

de Castillo.
1.109. ’D. ’ Restituíto Muñoz del Valle y doña Rosa Jiménez 

Sa ugar. ,
I'. 110. D. Luis López García y- doña Asdensión Mondéjar 

Bris.
1.111, D. Alejandro Rivera González y doña Bonifacia Salas

Leceta.
1.112. D. Fernando Martín Pozuelo García y doña Celia Pé

rez Cendín.
1..113. D. Paulino Torres, González y doña Valeriana Rodrí

guez Fernández.
1.114. D. Mariano Padilla Carrasco y dopa Amelia Fernán

dez Martínez,
1.116. D. José García Pardo y doña María Díaz Rico.
1.1117. D. Miguel Tejuca Peña y doña Angeles García Do

noso; . . .
1.118, D, Luis Cabañera Sánchez y doña Nieves .Rodríguez 

Verao, v -
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núm.

1.119. D. Doroteo Blanca Rincón y doña Marciana Blanca
González.

1.120. D. Emilio Guardo Redondo y doña Francisca Manzano
Sánchez.

1.121. D. Cándido Buenaventura Cuesta y doña Felisa Ve-
lasco Correa.

1.122. D. Miguel Callejo Benito y doña Francisca Sánchez
Aroca.

1.123. D. Arcadio Camacho. Martín Nieto y doña Carinen
Lusa, Ferrero.

!1'.124. D. Maximiano Granda del Val y doña Amelia Rodrí
guez Sobrado.

1.125. D. Manuel Fernández Nüñez y doña Concepción Mar- 
'tin Doña.

/1.126. D. Ignacio Lópezv Rlázquez y doña Agustina de Alba 
González.

1.127. D. José Rubio Barrera y doña Honorina Herrero Ca
ballero. 1

1.128. D. Timoteo Hernández Alonso y doña Isabel Sánchez
Sen-ano.

1.129. D. Antonio Soler Vara v doña Josefa Ramos Sánchez.
1.130. D. Manuel Yelilla Bermúdez y doña Valentina Martín

Fernández. ‘
1.131. D. Luis Gallardo Escaño y doña Magdalena Alvarez

Gómez.
1.132. I). Gabriel Sacristán Pérez y doña Juliana López

Aviles.
1.133. D. Félix Benítez Alba y doña Lourdes Pi Riquelme.
1.134. D. Eduardo Ferrer Martínez y doña Engracia Crespo

Martín.
' 1.135. D. Jacinto Núñez Martín y doña Isabel Salvador 

Pérez.
1.136. D. Andrés Bastante Carretero y doña Eustaquia Ca-

razo Casado.
1.137. D. Roberto Pontones Orosa y doña Marina Yagüe

Arribas.
1.139. D. Antonio Duran Arregui y doña Carolina Regidor

López.
1.140. D. Teófilo Lebranq Gahutier y doña Inés Aguado

Sánchez. .
1.141. D. Luis García Barzanallana y doña María Magdalena

Martínez.
.I1.142. D. Saturnino García Arenas y doña Isabel Ruiz Díaz.
1.143. D. José Diego Fernández y doña Rosario Chueca

Millán.
1.144. D. Rufino de Ancos Temez y doña Teresa Casado

González.
1.145. D. Pedro Carrillo Blas y doña María Pilar Pecliarro-

mán Gómez.
1.146. D. Luis Margáis Diez y doña Luisa Balmes Martín. 
¡1.147. D. José Lozano Cuevasx y. doña Romana Pérez Gon

zález.
1.148. D. Juan Bautista Nebreda Huertas y doña Clemen- 

tiiia Otero.
1.150. D. Antonio Rodríguez Gómez y doña Victoria García

Gómez.
1.151. D. Féli* López Robledo y doña Petra Alonso Rubio!
1.162. D. Tomás Antolín Turón y doña Venta Robles Rojo.
1.153. D. Hilario Bueno García y doña Florencia Rodríguez

Sedaño. .
1.154. D. Emilio García García y doña Eulalia del Real

Recio.

L I B R O  4 4

1.155. D,. Antonio Sus0 Lando y doña Julia Mejías López.
1.166. D. Antonio García Martín y doña María Albarrán 

. t ., • Rodríguez.

Acta
núm.  
1.157. D. Narciso , Ruiz Soto y doña María Francisca Bal-

mes Martín.
1.158. D. Francisco Revuelta Lastra, y doña Antonia Fer

nández Santis.
1.159. D. José María Sastre Vélez y doña María Enríquez

Sonz.
1.160. D. Roberto Rubalcaba Castañeda y doña Carmen Váz

quez Gil.
1.161. D. Antonino Sánchez Caballer y doña Gabriela Merlina

Sanz.
1.162. D. José Carrasco Naranjo y doña Pilar del Río

Martín.
1.163. D. Manuel Muñoz Villares y doña Encarnación Her

nández Goñi.
1.164. D. Antonio Ruiz Mejías y doña Jenara Gabilondo

Campos.
1.165. D. Ricardo Román Ruano y doña Aurora Sánchez

Cebrián.
1.166. D. Carlos Arrillaga Ramos y doña Amparo Montilla

Díaz. • ;
1.167. U. Iliginio Burguillos Villena y doña María García

Niños
1.162. 1). Eufemio Gómez .Martín v doña Teresa Jaén Sierra.
1.169. D. José Antonio Rodríguez Rubira y doña Angela

Martille/. Madrid. .*
1.170. D. ManueJ Rosa Garcua y doña , Lucía Pérez Valdés.
1.171. D, Federico González Suárez y doña Longina Peres*

Su áre z.
1.172. D. Juan Camisuli .Scalonia y doña Crescencia Peláez*

García. • ,
1.173. D. Rafael Martínez Arriaza y doña Elena Quero

Ortiz.
1.174.1 D. Manull González Ríos y doña Luisa Ruz Herrera.
1.175. D. Lorenfo García. Sanz y doña Soledad Martin Ro

dríguez.
1.176. D. Leoncio García Llórente y doña Martina.Lobo Pe-

charromán.
1.177. D. Martín Sánchez Gutiérrez y doña Natividad Gon

zález García.
1.178. D. Láwiro Urbano González -y doña Carmen Iglesia*

Merino.
1.179. D. Vicente Belmonte González v doña Benita Reven

ga Juez.
1.180. D. Modesto Dorado Alvarez y doña María Morante

Llanos.
1.181. D. Andrea Muñoz Peribáñez y doña Milagros Triti-

ño Ernesto.
1.182. D. Ignacio Aymerich Fúster y doña Josefina Lobo

Va reía,
1.183. D. Quintiliano Camacho Peinado y doña Pilar Gómez

libero.
1.184. D. José Martínez López y doña Rufina Teruel Corpa.
1.185. D. Manuel López Mateos y doña Manuela García de

la Iglesia.
1.186. D. Paulino García Pérez * y doña Victoria Martín

, García.
1.187. I). Prudencio Marín Bustos’ y doña María Fernán

dez Mora.
1.188. D. Eugenio Calvo López y doña Juana Fernández

Cabrero.
1.109. D. Antonio Martínez Vázquez y doña Pilar Herrero 

Caballero.
1.199. D. Eutimio García- González y doña Valentina Rue

da Grande.
1.191. D. Demetrio Santuis Salces y doña Josefa Fernández

González. . , '
1.192. D. Juan Gil Montesinos y doña María Rosario Rodrí-
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Acta
N ú m . 

1 .193. D. Pablo Aguilar Sánchez y doña Milagros Vicente 
Alvarez.

1.194. D. Eustaquio Palomo B astante y doña Segunda Ca-
' razo Casado.

1.195. D. José M artínez Ordezabala y doña Isabel Asenjo
Sanz.

1.196. D. Leandro González M artín y doña Ascensión de
Mingo Gismera. ' '  -

1.197. D. Cosme Antón M artínez y doña Juana  de Mingo
Gismera.

11.198. D. Ramón Castro Jim énez y doña Ju liana H ernán
dez Pello.

í  .199. D. Enrique Fernández Gabella y doña Casimira H er
nando Rodríguez.

-1.200. D. Jesús Encina. Vaquero y doña Saturnina García 
Sánchez.

1.201. D. Luis Sánchez de Acuña y doña E lvira Orgaz Bus-
tam ante.

1.203. D. Francisco Merino Peñarrubia y doña Matilde Ne- 
long Necol.

1.205. D. Ensebio Antón Muñoz y doña Carolina Pérez 
Solaz.

'1.205. D. Ju lián  Pérez Vaquero y doña P ilar M artín .Pérez. 
di.208. D. Francisco Banquel Araño y doña Clotilde Cano 

Bru.
1.209. D. Manuel González González y doña Carmen Ruiz 

de la Cruz.
il.210. D. Rafael Sanz B arret y doña Máxima Conteras 

Paz. ,
,1.211. D. Antolín Barrios Samaniego y doña Teresa Rodrí

guez Miguel.
1.212. D. Manuel Piñuela Rojo y Roña M arina Crespo de 

- la Peña.
11*.213. D. Francisco García H ueto’ y doña Juana Sáez Mesa. 
-1.214. D. M artín Corzo San Miguel y doña M aría Folguera 

Pujián.
1.215. D. Francisco Hernández Blasco y doña Paula Alonso

Sarmentero.
1.216. D. Donato de Pedro Granada y-doñaé Josefa Gonzá

lez Viles.
1.217. D. Emilio Llórente Navacerrada y doña Esperanza

de Pedro Grana.
11.218. D. Miguel Gutiérrez Jerez  y doña Ju lia  Muñoz Acero.
1.219. D. Antonio Sierra Serraces y doña Angeles' Gómez

Picazo.
1.220. D. Sotero H erraiz. Alvaro y doña Remedios Iglesias

M artín.
1.221. D. Florencio González M artínez y doña Ju an a  Ro

queña Larrañaga.
1.222. D. Pablo Pascual H ernanz y doña M aría Gutiérrez

Aspiazu.
1.223. D. Francisco Romero Flores y doña Teresa .Vázquez

Val era.
1.224. D. Miguel Fernández Sánchez y doña Esperanza So-

riano Sierra.
1.225. D. Matías Robledano Meco y doña Ju lia  Tena Re

dondo.
1.226. D. Santiago Gómez Fernández y doña Casilda M aestro

López.
1.227. D. Joaquín Vela González y doña Olimpia García

Vela seo.
1.228. D. Rosendo Malpica M artín  y doña Flora López Gon

zález.
1.229. D. Eduardo Rodríguez Moreno y doña Esperanza

, Calvo González.
1.230. D. Pablo Sánchez de las M atas Dávila y doña F ra n 

cisca Bér$z, • • • - - *, - ^

Acta
núm.

1.231. D. Pedro D uarte de Jesús y doña M. Victoria Mon-
tilla Capote.

1.232. D. José Serrano Piqueras y doña Juana Tomás Hour-
m at. .

’:1.233. D. Adolfo López Fernández y doña Antonia Velasco 
Muñoz.

1.234. D. Antonio Martínez Sanz y doña Dolores Barrachina
Carrasco.

1.235. D. Ramón Hernández Villarjubín Sabugo y doña Edu-
vigis González.

1.236. D. Ensebio Nieto .Vázquez y doña Isabel Ruiz H er
nández. ,

1.237. D. Sotero G utiérrez Rodríguez y doña Consolación
Maolio Velardé.

1.238. D. Jerónimo Blas Pérez y doña Segunda Jim énez Ror
dríguez.

1.239. D. Carlos Lussón López y doña V ictoria Cerdeño
Ruiz. .

1.240. D. Cándido Pieltain Bartolí y donh Eulalia A rribas'
Pon  es. •

1.241. 1). Antonio Gárcía Castillero y doña P ilar Aparicio
Ontoria.

1.242. D. Francisco Rodríguez de la Fuente y doña Dioni-
sia Bernardo.

1.243. D. Silvano Díaz Fuentes y doña Isidora López M ar
tínez..

1.244. D. Francisco Diez Canseco Canales y doña Dolores
Fuentes.

1.245. D. Casimiro Benavente Ramos y doña T rin idad  N ie
to Cuevas.

1.246. D. Pedro López Guerrero y doña María Teresa Gó-‘
mez de la Torre.

1.247. D. Rafael Ardura BrancTín y doña Carmen Fernán
dez García.

1.248. D. Santiago G.arcíq. Castillejos y doña Catalina G ar
cía Anguita.

1.249. D. Eduardo Hernández Alvarez y doña U rbana Al
fonso Bejarana.

1.250. D. Clemente. Izquierdo Pradillo^ y doña M aría ’ An
geles García. 1

1.251. D. José García Sánchez y doña Emilia Rodríguez Polo.
1.252. D. Feliciano Iñiguez Bejarano y doña Dionisia Ricó

Borondo.
1.253. • D. Francesco Sánchez Hernández y doña Florencia

Nieto Bruno.
1.254. D. Manuel Vázquez Campoamor y doña Patrocinio

Gavia Alcalde.
1j255. 'D. Isidro Naval Baña y doña Andrea López Cuóllar.
1.256. D. Benigno Reyero O rtiz  y doña Lucía Sanz Man

zanares.
Ü .257.D . Gabriel Fernández Moreno y doña Angela Fer

nández Montoya.
1.256. D. Gabriel Casas de, la T orre y doña Jo&efa H erranz

Alarcón.
1.259. D. Antonio Olivas García y. doña Micaela Izquierdo

Bartolomé.
1.260. D. Toribio Sánchez Dueñas y doña M anuela Duque

Sitglés. '  . .
1.261. D. Joaquín Andréu Soria y doña Asuncióp M adrigal

Benito.

A Ñ O  1 9 3 9

1. D. Manuel Quero Malo y doña Petra  Jim énez Peinado.
2. D. Braulio Peña Alvarez y d o ñ a 'J u l ia  Hevia León.
3. D. Antonio Rodríguez Sánchez y doña María Puertas

‘ . Serrano. ‘ .
5. D. Ju a n  Clemente Gracia y  doñ& Eusebia Moral Barba*
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Actanúm.

6. D. Julio Moreno Alfaro y doña Segunda Pérez Peñ
al ver.

7. D. Joaquín Rodríguez García y doña Angela Moreno'
Marguenda.

9. D. Benito Cervingón Cenarro y doña Luisa Quesada 
Era ña.

10. D José (Lucía Sampablo y doña María Hernández 'Al- 
ca Ido. ^ .

’.'l. 1). Manuel Escudero Galiaelio y doña Carmen Fernán
dez Mora. *

'12. D. ‘Carlos López Fia ño y doña Inés Casado Montero. 
13. I). Benito Cabrero Sandoval y doña Consuelo Alvarez 

de Contra.
‘ 14; I). N icanor Hita Agraz y doña Manuela Plata Moreno. 
15. I). Francisco Granados ltuiz y doña Sacramento Barba 

García.
•16. D. José Martínez Cosmeu y doña María ‘ de Diego 

Aragujo.
17.' D. José Ardavín Arroyo y doña Josefa Carriazo López.
18. D. Eusebia López Herrera y doña Pe t r a  Zazo Nieto.
19. D. Fausto Carretero García Moreno y doña Mercedes

Abuín Fernández v
20. D. Juan Torres Na vía y doña Carmen Pineda Montes-'
21. D. Esteban Fernández Moreno y doña Catalina Egido

G onzález./
22. D. Alfredo Pi ni lia del Pozo y doña María Teresa R o

jas Fernández.
23. D. Francisco Ferrer Guindos' y doña María Desampa

rados Escuder Valverde.
24. D. José Castelló Melchor y doña María Luisa Taylor

F e rn á n d e z
26. D . Enrique González Betato y doña Matilde Perrellá 

. . Gómez.
26. I). Manuel Bielsa Gómez y doña Ubaldina Herrería

Bruces.
27. D. Fermín Gutiérrez A-bella y doña Consuelo López

Rodas.
28. D. Santiago* Moya Soria y doña María Concepción C on .

de de Pablo.
29. D. Juan <fel Moral Crespo y .doña ‘ Dolores Jiménez

Calero.
30. D. Aniceto Cuéllar Rodríguez y doña Claudia Montero

González.
31. D. Miguel Torres Guerrero y doña María García Ji-

• ménez. ' ,
32. D. Mauricio A lonso Esteban y dqña Melitona Vicente

Vicente. ,
33. D. Emilio Vázquez Fernández y don Antonio Burgos

Casado.
34. D. Lorenzo Martínez Jusdado y doña María Luz M a

drid del Valle.
36. D. Miguel González Molina y doña Victoria Jardí Co- 

x  lina.-
37. D. Pablo 'R o n  Lazo y doña María de la Paz Rica

Llanos.
38 / D. Saturnino Villar López y doña Concepción Fernán

dez Villalvilla.
39. D. Gerardo García Heras y doña Valentina Martínez

Saiz.
40. D. Emilio Herraiiz García y doña Encarnación Gonzá

lez Parra. •
42. D. Juan Mínguez Pérez y doña Visitación Calvo R o 

dríguez.
43. D. Ramón Guerrero González-y- dóña Modesta Oliva-

■ res Sánclíez.
• 44. D. Lorenzo Pérez Balbas y doña Pilar Herrero Lozano. 

4o. D. Gabriel Sánchez San V icente y doña Abilia Viña* 
Simarro.

Acta 
n ú m .

46. D. Fermín Gómez Digón y doña María Escribano A l
dovera. , '

47. D. Jesús Sandio Barba y doña Luciana Hernández
Vázquez.

48. D. Andrés Herranz García v doña María Herranz
Herranz.

49. D. Lauro Fernández A rias’-y doña María Antonia Freír©
García.

50. ,D. Lorenzo López Moreno y doña Claudia Rodrigues
BurgOa. (

51. D .'L u is  Sabater, Navarro y doña Esperanza López
López.

52. D. Pedro Pozas Frías y doña Manuela López Sotós.
53. D. José CaHro González y doña Francisca López Mo

rales.
54. D. Daniel Agüero Peciña y doña Rosario García Ló-

pez. . .
56. D v José Vázquez Rubiales y .doña Laura González Pe-

láez-. >
57. D. Dem etrio Sánchez Benito y doña María. Dolores Ro-

drígliez’ Martínez.
58. I). Nicolás Nistal Martínez y doña Magdalena Barba

Pérez.
59. D. Jesús López Gómez y doña Isabel Muñoz .Caraeena.
60. D .‘ Isidoro Aguado Sánchez y doña Dolores de la Torre

Verga ra.
61. D. Francisco Cabrerizo Serroohe y doña Victoria L ó 

pez Coutrevas.
62. D. Ram ón1 Mnyorga Hernández y doña Brígida Amor

Hernández.
63. I). Mariano Jodia Aguado y doña María de D iego,Lobo.
64. D. Lorénzo López Valdés y doña Antonia Fuentes de

la Fuente.
65. D. Julián Díaz Dávila y doña Fermina Moreno Moreno.
68. D. Juan Nevras Fernández y y d oñ a  Margarita Sala*

Sande.
69. D. Andrés Benavides Díaz y doña Pilar Crespo Ortiz.
70. D. Antonio Martín García ‘ y t doña Angeles González

Carnerero.
71. D. Ce<Pio Gasas Machado y doña Martina Fernández

Sánchez.
72. I). Lorenzo Martínez Peláez y 'doña Lüisa del Otero

García.
73. D. Manuel. Hernáez Santamaría y doña Adoración Lobo

Laso de la Vega.
74. D. Gabino Sánchez Portero y doña Juana Alonso Diez.
75. D. M anuel'Cortés Alvarez y doña María d-el Pilar Cano

del Río.
76. D. Antonib U bed » García y doña María Sanjosé V al-

deita.^
78. D. Luis Cuesta Aguilar y 'doña Margarita Mateo Cha

morro.
79. D. Andrés Estrella Ortega y doña Rosa Baraja L o

renzo
80-. D. Teles-foro López Morales y doña Gregoria Jiménez 

Saugar.
81. D. Juan Ramos Ruiz y doña Angela * García Carrero.
82. D. Hermenegildo Franco de Saravie Ubeda y doña Isa

bel Gracia Cano.
83. D. Patrocinio Díaz Díaz y doña Higinia Pérez Moreno.
84. D. Pedro Martín Montes Muñoz y doña Pilar Llórente .

Esteban.
85. D. Juan Berm ejo Fernández y doña Dolores Villuela

Tovar.
86. D. M ario Abad Botella y doña Manuela Pérez Sauz.
87. D. Eustaquio Galán. Gutiérrez y -doña Amalia Lóppz

• Collado.
88. D . Luis Calvo T ejedo y  doña Aguada Jiménez Muñoz*

/
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Acta
núm

Acta
núm

89.

90.
91.
92.

93.

94. 
9&.

96.
97.
98.
99.

100.

101.

102.

103.'
104.

105.

106. 

107. 

103.

109.
PIO.

111.

112.

113.

ia*5..

116.
117.

118. 
FJ9.

120.

. 121.

122.

123.
125.

126.

127.

128. 

129.

D. Miguel Araezua Aceña y doña Concepción Rábago 
García. . ^

D. Alfonso Alvarez Alvarez y doña Paula Sanz García.
D. José Tirado Pardo y doña Matilde Juanas JBruna.
D. José Martínez Armicegui y doña Rosario Martínez 

Párraga.
D. Enrique Botella Bachiller y doña María Berlanga 

Martín.
D. Ignacio Miño Fernández y doña Clara Roncero Vega.
D. Miguel Moreno la Rubia y > doña Alejandra Llóren

te de Hayas.
D. José González Galán y doña Luz Sagrario Trelles.
I). José Ortega Marín y doña Juana Alamo Martín.
D. Juan Iborra Crespo y doña Pilar Sanz Antona.
1). Pedro. Rodríguez Rodríguez y doña Dionisia Zarza 

Villa verde.
I). Valeriano Martí ¿ García y doña, Esperanza Serra

no García.
D. Julio Alonso Zarzá y doña Angeles Mayllard Ta

ba seo.
D. Eugenio Romero González y doña Constantina Ur- 

bina Blanco.
D. Gregorio López Edo y doña Pilar Tello García.
D. Tomás García Pérez y doña Rafaela Rollán Rodrí

guez. ’ '
D. Manuel Montero Arenas y doña Carmen Algama 

Rosa. * i

D. Juan Sánchez Grúas y doña Natividad Nebra 
Arenas.

D. Pedro Huélamo Rodríguez y doña María de la 
Fuente Méndez.

D. Antonio López Chao y doña Dolóres Navarro Hué
lamo.

D. Julián Cedillo Prieto y doña Higinia López Díaz.
D. Angel Vargas Hernández y doña Julia Montero 

Hernández.
D. Tiburcio Rodríguez Pérez y doña Lsidra Sánchez 

Cástilla. - 1 • .
D. Ricardo Viñas I.ópez y doña Concepción Eguiza 

Olaverri.
D. Arsenio Palacios Molinero y doña Marina1 J'.rriénez 

Barroso.
D. Santiago Mariner Medina y doña Isabel Robles 

Checa.
D. Enrique Levi Esteban y doña Aurora Valentín Ruiz.
D. Diódoro Rodríguez Rodríguez y doña Guadalupe 

Blanco Corral!
D. Teófilo Valdivieja García y doña Lucía Martin Jorge.
D. Constantino Osorio Domínguez y doña María Gó

mez Ruiz.
D. Maximiliano Sánchez Carretero y doña Carmen 

Vázquez Benavente.
D. Manuel Manteca Vega y doña Purificación Valcár- 

cel Mateo.
D. Manuel Armella Sanz y doña Josefa . Rodríguez 

Lozano. ( .»
D. José Pérez García y doña Paula Soria Magallón.
D. Luis de la Torre Luque y doña . Eulalia Arcelay 

Gilabert.
D. Jesús Padín Rodríguez y doña Pilar x Fernández 

García.
D. Emilio Rodríguez Gálvez y doña ' Milagros Fernán

dez Ruimonte.
D. Pedro Muñoz Cazorla y doña Margarita Agudo Fer

nández.
D. Angel Sánchez del Olmo y doña María dal Carmen 

de Carrera Rodríguez.

130.

131.

133’.
134.

135.
136.

137.

138.

139.

140.

141.

142.

143. 

145.

• 146.
147.
148.

149.

150.

151.

152. 

163.

154.

155.

157.

158.

159.

160. 

161. 

162.

163.

164.

165. 

"166.

167.

168.

I). Sinforiano Torres Rincón y doña Cesárea Lago 
Otero.

D. Jerónimo Cácere.s Panduro y doña Josefa Ortega 
Peribáñez.

D. Lázaro Pascual y doña María Tomás H°urmat.
I). Juan Zabalgo Margarito y doña Carmen de Antonio 

Calvo. '
D. Jorge Enríquez Núñez y doña Josefa Llaña López.
D. Andrés Aldacurt Irigoyen y doña Carmen Fernán

dez Navas.
D. Andrés González Conde y doña Carmen Rodríguez 

Núñez.
D. José López Villar y doña María Carmen Crippa de 

la Fuente.
D. Simón Gaitán Panadero y doña Pilar Mingo de la 

Vieja.
D. Alipio González Atábalo y doña Obdulia Cuesta 

Domínguez.
D. Nicanor Mas Llórente y doña Petra Palancarejo Pa

ta bia.
D. Isidro Ruiz Salmerón y doña Tomasa Rodríguez 

Chacón.
D. Lucas Castilla Algar y doña Amalia Cervilla Bar- 

berán.
D. Pedr0 del Campo Gallano y doña Eladia Martín 

Lorenzo.
D. Domingo Ruiz Ramírez y doña Angela Gracia Vivar.
D. Antonio Aliste Rodríguez y doña Isabel Díaz.
D. José María Requena Moreno y doña Carmen Mar

tínez Muñoz. i

D. Agustín Pollatos Barbeito v doña María Fuensanta 
Suárez García.

D. Alfonso Cazalla Crespo y doña Margarita Rodrí
guez García.

D. . Joaquín González Corvarán y doña Milagros Muñoz 
Revillarte.

D. Cristóbal Merino Millán y doña María Nieves Blan
co Rodríguez.

D. Serafín Coturuelo Reigosa y doña Micaela Silva 
García.

D. Julián Sánchez Fernández Montes y doña Araceli 
Matilla Marcos.

D. Manuel lrazusta .Ibero y doña Concepción Carrasco 
Meregil.

D. Norberto López Crisuelos y . Salas y doña Felipa 
Cuesta Ribota.

D. Francisco Duran Gómez y doña María Josefa Mar
tínez Palacios.

D. Amalio Leal Cuesta y doña Mercedes Rodríguez 
López. ( -

D. Gregorio Sánchez Díaz y doña Mercedes López 
Suárez.

D. Manuel Renda Rodríguez y doña Clemencia Jimé
nez Peláez.

D. Domingo Pardo y Pardo y-doña Victorina Andrés 
García. -j

D. Manuel Vicente Vicente y doña Amanda Genova 
Ilerrer.

D. Manuel Delgado Alonso y doña Encarnación Flores 
Alvarez.

D. Ĵ uan José Martínez Mart/nez. y doña Luisa . Quesa- 
da Vicente.

D. Antonio Moreno Pulido y doña Gregoria Fernández 
Márquez.

D. José vMaría Galán García y doña Antonia Rnz 
Sancho.

D. Dionisio Zazo Gómez y doña Virtudes Cerdano 
Botia*
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Actanúm . Actanúm .
169.
170.

»C*71.
172.
173.
174.
175.
176.
177.

D. José Caballer H errer y doña Vicenta 'L abrador 
Moreno. ' •

D. Francisco Soriano Marín y doña Carmen Jiménez 
Martínez.

D. Jesius G»ficcm García y doña Mercedes Muñoz Calvo.
D .’ Carlos Pérez Sánchez y doña M argarita Pérez 

Bueno.
D. Manuel de las Pozas Sanz y doña María Crespo 

Benito.
D. Rafael Cervantes Lormán y doña Concepción Sanz 

Mora. •
D. Manuel Rubio Rubio y doña Elvira Sánchez Heras.
D. Andrés Nerodio Fernández y doña'A na López Can- 

talapiedra.
D. José Camisón Cabell0 y doña Manuela Villagrán 

García..

178,
179/
180.-
181.
182.

' 183.
*185.
186.
187.,

D. Julián . Sanz M artín y doña Pilar Malo de Molftia 
Garrido.

D. V íctor Moreno Navarro y doña Juana Abiol Pas- 
cual.

D. Angel de las Heras Fernández y doña Ana Crisol 
Navarro.

D. Felipe Yanini Guijarro y doña Angela Fernández 
Aparicio.

D. Narciso Alvaro Sauz y doña Eugenia Pastor Panés.
1). Manuel Navarro - López y doña Felipa lluyu Ün- 

rubia. * x
D. Raúl Regalado Sanz y doña Carmen Rual Belvis.
D. Victoriano Esteban Alonso y doña Lorenza Poza 

Quintana.
D. José Francisco Medina Pérez y doña Felisa de Jas 

Heras Monje.
Comprobado el exacto cyn.plim:ento 

de la Orden del Juzgado ce Prim era 
Instancia número dos, se d ó por ter- | 
ininada esta visita y ¿e extendió la

presente, que fué leída en pvesouci-i do 
los citados señores Juez y Secretario, 
los que mostraron su conformidad, y 
en prueba de ello, firman conmigo, de

que certifico. — Francisco Portillo.—Ar
turo Nieto. — Doctor Antonio Luna,.— 
Está sellada.

6.852-A. J.

MADRID
Edicto

En virtud de providencia dictada 
pur este Juzgado de Prim era Instancia 
número dos, sito en la calle del G ene
ral C astaños,' número uno, en los au 
tos de juicio ejecutivo instados por el 
Ba neo Hispano Americano, a quien re
presenta el Procurador don Enrique de 
Las Alas Pum ariño, contra la Socie
dad Anónima Construcciones y Edifi
caciones (CYESA), declarada en rebel
día, sobre reclamación de diecisiete mil 
quinientas pesetas, importe de u n a . le
tra  de cambio, intereses^¿ajstos y cos
tas, ¿*e ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, 
los siguientes bienes muebles:

Una máquina cepilladora, marca «Ro
dríguez y Bernaola».

Una máquina moderna, de dos por
treinta y cinco, tablero con ,barrena
dora. ‘
, Una máquina ((Universal» para la
brar .madera, marca «Guillet» (Hijos), 
de tablero ' uno sesenta por trein ta y 
cinco, incompleta.

Una sierra de cinta de la misma ca
sa «Guillet e Hijos», de sesenta centí
metros de. volante y ochenta por no
venta de tablero.

Una máquina ((Ture» para afilar sie
rras, sin .características.

Una Jaquiloca para espigar, de se
tenta y cinco por setenta de tablero,

1 marca «Rodi^guez y Bernaola».
Una máquina circular, de la casa

«Guillet e Hijos», de uno veintidós por 
setenta y cinco de mesa.

Una máquina. «Tupi», de la misma
casa que üa anterior, con \ árbol de cin
cuenta. centímetros y mesa de ochenta y 
cinco por ochenta.

Para diqha subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado' el día once de septiem
bre próximo, a las doce h,«ras de su 
mañana, bajo Jas condiciones siguien
tes:

Servirá de tipo la cantidad de trein
ta y cuatro mil ochocientas pesetas, en 
que han sido tasados dichos bienes por 
el Perito designado . al efecto.

No se adm itirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. ’

Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los 'imitadores previamen
te  en la mesa del Juzagdo o estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero.

Advirtiéndose: Que los bienes que se 
subastan se encuentran depositados en 
la calle Cyesa, 2, entrada por Antonio 
Pira la «Ventas», en poder de don Emi
lio M artínez Hernández, donde podrán 
ser examinados por los licitadores que 
deseen tomar parte en la subasta.

M adrid, veintidós .de agosto de mil 
novecientos cuarenta y dos.—El Secre
tario, P . S ., Mario Moreno. — Visto 
bueno: . El Juez 'de Prim era Instancia 
accidental, Ricardo Alvarez.
' 4.096-X-A. J.

M A D R I D
-Edicto

Como consecuencia de providencia dic
tada por el señor Juez de Prim era Ins
tancia número siete de los dé esta ca- 
prtai, en el expediente de ' jurisdicción 
voluntaria promovido por don Alberto

Moral Torres, para obtener la declara
ción dé fallecimiento de sus hermáfios 
doña María y don Tomás Moral Toares, 
hijos de Juan y de Josefa, r]é ochenta y 
seis y ochenta y tres años de edad, res
pectivamente, naturales de Herrera de 
Pisuerga, provincia de Paiencia, donde
tenían su residencia hace más* de cua
renta años, y desde donde emigraron 
la primera con dirección a la República 
Argentina y el segundo hacia la Isla de 
Cuba, sin que desde entonces1 se haya 
vuelto a tener noticia de los mismos, 
llamándose por medio del presente a los 
que tengan algúri interés en la declara
ción que se pretende, para que compa
rezcan ante dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número uno.

Madrid, 24 de julio de l942.-*-Firfna- 
d o : Manuel de V. T u to r.—El Secretario 
judicial, JoSé d« Molinuevo.
 3.942-A. J . , y 2> 26-8-942

 SABADELL
Don Luis Molíns V.oltá, Abogado, J u e r

de Primera Instancia accidental de la
ciudad y partido de Sabadcll.
Hago saber: Que en este Juzgado y a

Instancia de doña Ignacia Casol Balle3 - 
ter se sigue expediente sobre declaración 
de fallecimiento de su padre político, 
don Víctor Santies Codina, natural de 
Puigreig, el cual no ha dejado ascen
dientes ni descendientes y tuvo su do
micilio en esta ciudad, de la que des
apareció en el mes «de diciembre de 1905. 
sin que haya vuelto a tenerse noticias 
de él.

Y con el fin de dar cumplimiento a 
lo. establecido por el artículo 2.042. de 
la L ey . de.,^Enjuiciamiento Civil, refor
mado, a los efectos de la publicidad
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pertinente, expido el presente, que se 
publicará por dos veces y con un in
tervalo de quince días, y lo firmo en 
Sábadell, a uno de ju lio de rail nove
cientos cuarenta y  dos.— E l Secretario, 
Carlos García Loynaz.— E l Juez, Luis 
M olíns Voltá.

3.945-A. J. y 2.» 26-8-942

U B E D A
Edicto

En los autos civiles de que se hará 
m ención, tramita-dos en este Juzgado de 
Primera Instancia de Ubeda (Jaén), se 
lia d ictado sentencia, -cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen a s í :

«Sentencia.—En la ciudad de U bed a ,’ 
a cinco de agosto de mil «novecientos cua
renta y dos.

Vistos por el señor don José Eche
varría y González de Aguilar, A bogar 
do, Juez M unicipal en funciones de 
Juez de Primera Instancia de este par
tido, los presentes .autos de ju icio or
dinario declarativo de mayor cuantía, 
prom ovidos por doña Purificación, don 
Dom ingo y  deña Elena de Castro L ó 
pez, la primera soltera, sin profesión 
especial, vecina de J a é n ; el segundo, 
casado, industrial y vecino de Ubeda, y 
la tercera viuda, sin profesión determ i
nada y vecina de La Carolina ; los tres 
representados p»or el P rocu rador don 
M ateo R ubio R oa y defendidos por el 
Letrado don José C ordero; contra los 
herederos desconocidos de don 'José M i
ñones Bernárdez, constituidos en Re
beldía, sobre otorgam iento de escritura 
de' venta de determinados bienes,

F a llo : Que estimando la demanda ori
gen de. este plieto, fecha tres d e  enero 
del año actual, debo de condenar y con
deno a los demandados por ella, los he
rederos desconocidos de don José M iño- 

mes Bernárdez, a que otorguen a los de
mandantes doña Purificación, don D o 
mingo y doña Elena de Castro López, 
escritura de venta de las cinco fincas 
determinadas en el documento privado 
fecha treinta de marzo de mil novecien
tos treinta y cinco, descritas en ei pri
m er otrosí de dicha deinatida, las que 
adquirirán los demandantes por terce
ras partes indivisas, conforme a citado 
documento privado, y con. la prohibición 
determinada en el párrafo segundo del 
artículo 787 de üa Ley de Enjuiciam ien
to C ivil, y no hago declaración expresa 
sobre cosías.

Así por esta mi sentencia que se no
tificará a los demandados por su re
beldía en la forma que determina el ar
tículo 769 de la Ley de Enjuiciam iento 
Civil, lo pronuncio, mando y firmo.— 
José Echevarría.—Rubricado.»
. P u blicación .— Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez, que »ia suscribe en audiencia pú- ■ 
bika del día de su fe ch a ; doy fe.— A n

te mí, P . H ., Manuel L ópez.—R u b ri
cada.

Y  para- que sirva de notificación a los 
demandados rebeldes, ]os herederos des
conocidos de don José M iñones Bernár
dez, se expide el presente, para su pu
blicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y  en los de las provin
cias de La Coruña y Jaén, en Ubeda, a 
diecinueve de agosto de mil novecientos 
cuarenta y dos.— El Secretario, P. H ., 
Manuel López.— V o. b !° : E l Juez de 
Primera \ Instancia interino, José Eche
varría.

4.102-X-A . J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en ias 
demás responsabilidades legales de 
no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan en el 
plazo que se les fija, a cordar des
de el dia dé la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se se
ñala se les cita, llama y. emplaza, 
encargándose a todas las Autorida
des o Agentes de la Policía' judi
cial procedan a la busca, captura y 
conducción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artícu
los correspondientes de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal y de En
juiciamiento Civil.

6.388

S A N C H E Z R IO S , Ju an ; de veinti
séis años, soltero, albañil, hijo de L o
renzo y Ana, natural y vecino de La 
Linea de la Concepc-Ón, en la Atuna
ra, y cuyo actual paradero y señas per
sonales se, ignoran ; procesado en el su
mario número 10 de 1941, contra el mis
mo y otro, por hu rto ; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de A lgeciias para ser re
ducido a prisión.

6389

R O D R IG U E Z  G O N Z A L E Z  o F E R 
N A N D E Z, A n ton io ; natural de Arcos, 
cuyas demás circunstancias se ignoran ; 
procesado en cama número 27 de 1941, 
por r o b o ; .comparecerá en el término .de 
diez días ante ante leí Juzgado de Ins
trucción de Barco de Valdeorras para 
.constituirse en prisión.

6,390

. V E N T U R A  A B R A L D E S  C O L M E 
N E R O S , M anuel; natural de Ribada- 
via v vecino de La Rúa, soltero, panade
ro, de 29 años, hijo de Guillentio y 
de. C arm en; procesado en causa núme- 

•)d 33 de 1941, por el delito de. estafa ; 
comparecerá en término de diez días

ante el Juzgado de Instrucción de Bar
co de .Valdeorras para constituirse en 
prisión.

6.391
H E R R E R O  C H IC O , F ran cisco ; na

tural d e  M ontefrío, casado, agricultor, 
de treinta y oóho años, h ijo  de Julián 
y de M aría, dom iciliado últimamente en 
Castellón; procesado en sumario núme
ro 167 de 1937,' por celebración de ma
trimonio ileg a l; comparecerá en térm i
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Andújar para constituirse 
en prisión.

6.392
A L V A R E Z  D IE G U E Z , B en ito ; veci- 

j i o  de Santigoso, en este m unicipio; hijo 
de Josefa Diéguez García, viuda, y  cu
yas demás circunstancias se ignoran ; 
procesado en causa número 66 de 1941, 
sobre h u rto ; comparecerá en término 
dte diez Jías ante el Juzgado de Ins
trucción . de Barco de Valdeorras para 
constituirse en prisión.

6.393

G A L L E G O  R O D R IG U E Z , Francis
co ; de unos treinta y dos años, más 

• bien alto, natural de M érida y que es
tuvo de'dependiente en el com ercio co
nocido por «La China», que vestía tra
je azul marino, calcetines amarillos y 
zapatos bajos de color avellana, y cu
yas demás circunstancias personales se 
desconocen; procesado eri méritos del 
sumario número 17 de 1942, por esta
fa ; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 

' Castuera para notificarle auto de proco* 
samiento y constituirse en prisión.

6.394

C A R R E IR A  P E R E IR A , Sabino Ju an ; 
de cincuenta y siete años de edad, de 
profesión del comercio, soltero, hijo de 
Antonio y de Ram ona, natural de V i- 
llalba (Lugo) y vecino que fué de La 
Coruña, ignorándose su. actual paTade- 
r o ; procesado en sumario número 106 
de 1940, sobre h u rto ; comparecerá en 
término de ocho días ante - el Juzgado 
de Instrucción número 1 de La Coru- 
ña para ser reducido ’a prisión.

6.395

A L V A R E Z  N A V A R R O , Rosa, de ,1a 
que se ignoran las demás circunstancias 
personales y paradero; procesada en su
ma rio púmer.o 198 de 1942, contra la 
misma y otra por hurtos; com parece
rá en el término . de diez . días ante el 
Juzgado de Instrucción número 2 de 
Barcelona pára ser • reducida a prisión.

6.396

F ID E L IN O  C O S T A , C arlos; de cua
renta y tres años, hijo de D om ingo y  ds
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María Eulalia, divorciado, licenciado en 
Derecho, que vivió en la calle de Juan 
de Mena, número 7 ; procesado en su
mario núméro 175 de 1935, por estafa; 
comparecerá en / término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción ñúméío 
9 de Madrid, sito en la calle de Gene
ral Castaños, 1, para ser reducido a 
prisión.

6-397

DURAN ROM ERO, Juan Vicente; 
de veintiún años, soltero, sin profesión, 
hijo de .Vicente y .  de Cándida, natural 
de piasencia-, que vivió últimamente en 
Ancora, número 20; procesado en suma
rio número 430 de 1940, por estafa; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
9 de Madrid, sito en la calle del'Qené- 
ráf Castaños, 1, con el- fin de ser redu
cido á prisión.

6.398
DONARO MORENO, José; de vein

tinueve años, hijo de Hilario y de Leo
nor, natural de Valdepeñas,' soltero, sin 
profesión, cuyo paradero se desconoce; 
procesado eñ el sumario número 72 de 
1936, por atentado; c o inparecerá en ei 
término de diez días1 ante el Juzgado 
de Instrucción número 9 de Madrid, sito 
en lá calle .de General Castaños, 1, a 
fin de ser reducido a prisión.

6.399

FERNANDEZ HEREDIA, M i g u e l  
Rafael (a) «Colilla» ; de cincuenta y dos 
«.ños de edad, hijo de Miguel y.-de Ma- 
•Tía, soltero, de profesión canastero, na
tural' de Canillas de Albaida, vecino de 
Málaga, cuya "última residencia fue en 
dicha ciudad, on la plaza de Santa 
María, sin número; procesado en su
marió número 10 de 1.940, sobre hurto; 
'compadecerá en término de diez días 
'ante el Juzgado de Instrucción de T o
rro x;.'

6.400
' R O D RIG U EZ POUSA, Carmen; de 

veinticinco años de edad, cocinera, sol
tera, hija; de Alfonso y de Ártemia, na
tural de Velle (Orense) y vecina de 
Puentedeumje, cuyo actual paradero se 
ignora; procesada en sumario número 
386 de 1940, sobre hurto; comparecerá 
dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 1 de La 
Coruña, con objeto de ser reducida a 
.prisión.-

6.401
4 VILLOTA PARIENTE, Manuel; ma
yor de edad, soltero, . natural de Ma
drid y ambulante, cuya última residen
cia tla tuvo en el pueblo de Extrainia- 
na, y actualmente en ignorado parade
ro ; procesado en el sumarió número 78 

' :de ‘1941, por el delito de robo; compa

recerá en el término de cinco días ante 
ei Juzgado de Instrucción de Villarea- 
yo para notificarle auto de procesa
miento y demás diligencias y consti
tuirse en prisión.

E D I C T O S
6.402

Por el presente se dejan sin efecto 
las requisitorias expedidas por este Juz
gado llamando el procesado José Ram
bla Matéu, en méritos del sumario nú
mero 495 de 1940, sobre hurto, que se 
mandaron -insertar en el «Boletín O fi
cial» de esta provincia y en el BOLE
TIN OFICIAL DEL -ESTADO, y dejan 
también sin efecto las órdenes circula
das para su captura.

Barcelona, 22 de julio de 1942.—El 
Secretario, P. H-, José Rodón.—Ei Juez, 
Vicente Otero. »

6.403

Don Mariano Bañeres Cavero, Juez de
Instrucción ejerciente de Tamarite de
Litera y su partido.
Por el presente ruego y encargo a to

das las autoridades y ordeno a los Agen
tes- de la Policía Judicial se sirvan pro
ceder a lfi busca y rescate de los elec
tos que luego se reseñarán y a la de
tención de la persona o personas en 
cuyo poder se hallaren, de no justifi
car su legitima adquisición, poniendo a 
.mi disposición en este Juzgado los pri
meros - y en ei Depósito municipal de 
esta villa los segundos, pues así lo ten
go acordado en el sumario número 17 
de 1942, s,eguido por hurto de los men
cionados efectos realizado en ún edifi
cio propiedad de Ramón Zurita Camón, 
vecino de Peralta de la Sal, e<n la no
che del día, tres al cuatro de junio úl
timo.

Objetos que se citan como de propie
dad del referído Ramón Zurita Camón : 
Seis pieles de macho cabrío grandes y 
setenta y nueve de cabra V cegajo.

Dado en Tamarite de Litera, a dieci
séis de julio de mil novecientos cua
renta y dos.—El Secretario (ilegible).— 
El Juez de Instrucción,- Mariano Ba
ñe res;

6.404.

En virtud de lo acordado en sumario 
número 137 .de 1941 contra Sebast’án 
Escalada Pérez y otros, sobre hurto, se 
cita y emplaza por la presente al pro
cesado Sebastián Escalada Pérez, domi
ciliado últimamente en Rabanera del 
Campo (Soila) y actualmente en igno
rado paradero, para que en término de 
diez días compadezca, en forma ante la 
Audiencia de Zaragoza y designe Abo
gado y Procurador qué le defienda1 y 
represente' en dicha causa, bajo' aperci- 
bim.eñto de nombrársele de oficio y del

perjuicio a que haya lugar con arreglo 
a Ley si no comparece.

La Almunia, diecisiete de julio de  mil 
novecientos cuarenta y dos.—El Secre
tario, Luis Alvarez.

6 405
Don. Evaristo Mouzo Vázquez, Magis

trado, en comisión Juez de Instruc
ción de esta ciudad de Santa Cruz 
de Tenerife y su partido.
En virtud del presente hago saber: 

Que por proveído. del día de hoy, dic
tado en el cumplimiento de lo mandado 
por la Superioridad, se ha dejado sin 
efecto la citación del procesado Rodolfo 
Knauer Hanel, de cuarenta y un años 
de edad, h ijo , de José y de Teresa, ca
sado, natural' de Johannesthal-Sileciá 
(Alemania), vecino de esta capital, me
cánico ; y, en su consecuencia, sin efec
to también la prisión del mismo en vir
tud del sumario número 173 de 1940, 
por hurto, toda vez qiie por auto de 
2 del actual dictado por la Superiori
dad se dejó sin efecto el procesamiento 

, del mencionado procesado.
Al propio tiempo ruego a todas las 

Autoridades y Agentes de la Policía Ju
dicial dejen sin efecto la busca y cap
tura de dicho procesado.

Santa Cruz de Tenferife, a diez de ju- 
. lio de mil novecientos cuarenta y dos.— 
El Secretario, Desiderio S. de Sebas
tián.—El Juez, Evaristo Mouzo.

6.406
Don Juan González Paracuellos, Jue£ 

de Primera Instancia e Instrucción de 
Daroca.
Hago saber: Que en el sumario nú

mero 20 de 1940, sobre hurto, he acor
dado interesar a las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial la detención 
de los gitanos Antonio Clavaría Hernán
dez y de su cuñado, Manuel Jiménez, 
poniéndolos a disposición de este .Juz
gado en el Depósito municipal de esta 
ciudad; debiendo ampliarse el presente 
edicto, para que sirva de complemento, 
al edicto 164 de 1941, publicado en el 
«Boletín Oficial de ia Provincia de Za
ragoza», y al número 119 de 1941, pu
blicado en el ((Boletín Oficial de la Pro
vincia de Teruel», en el sentido de. que 
el Antonio Cía vería Hernández tiene 
como señas características las -de ser de 
tez morena, faltándole cuatro dientes 
de' la mandíbula superior', y con el ros
tro picado por efecto de viruela, señas 
que le distinguen de otro hermano ge
melo del mismo nombre y apellido y  
el cual es ajeno ai hecho delictivo que 
se persigue; y cuyos Antouio Clavería 
Hernández y Manuel Jiménez fuerón 
procesados y declarados en rebeldía por 
edicto número 4.118 de 1941, publicado 
en el ((Boletín Oficial» de la provincia 
de Zaragoza, y en el que se requería' a 
las Autoridades y Agentes la detención
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de los citados rebeldes y la puesta de 
líos mismos a dispos ición de este Juzgado  
en el D epós ito  municipal de Da?,oca.

D aroca,  veinte de julio  de 1942-—El 
J u e z  de Instrucc ión ,  Juan G onzá lez .

6.407

D o n  Saturn ino  G u tiérrez  de J iuma, Juez  
d e  Instrucc ión  de esta villa de Villar-  
cayo y  su part ido.
P o r  el presente se llama a .M artin iano 

A le jo  A ben a ,  de veinticuatro años de  
edad, so ltero /-  natural de San Sebastián 
y  que estuvo últimamente de  criado eti 
casa de la vecina de R evil la  de Piénza 
N ativ idad  Can dado  R u e d a ,  y  en cuyo 
domic il io  p ernoc tó  la noche del dos ai 
tres del pasudo mes de junio , para que 
en el plazo de cinco días , a part ir  de 
la publicación  del presente en el  B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  en 
los de  G u ip i ízroa  y B u rgos ,  com parez 
ca en este Ju zgado  para ser oído en .la 
causa que instruyo con el número 61 
del corriente año. >ohre robo, aperci 
b iéndole que de lío hacerlo le parará 
el per ju ic io  a que.-haya lugar.

D a d o  en V ida i cayo, a quince de  j u 
lio de mil novecientos cuarenta y d o s .—  
E l  S ecretario  Jud ic ia l  (i legible). —  El 
Juez , Saturnino G utiérrez  de Juana.

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

CITACIONES Y NOTIFICA
CIONES

JU ZG ADO S DE INSTRUCCION  

Barcelona

D o n  Isaac R ovira  Sáenz, J u ez  In s tr u c 
tor provincial  de Responsabil idades  
Po líticas  número dos de Barcelona. 
Hago- sab er :  Que en este Ju zgado  de 

m i  cargo se ha iniciado por  orden del 
T r ibu na l  .Regional, y expresa del Ti 'ibu- 

nal Nacional  de esta jurisd icc ión , la in
coación  ; del expediente  de- responsabili
dades Políticas  contra S alvador  Sania 
Sai-riera, vecino de M on tr eu x  (Suiza) , de 

estado casado, de oíicio propietario , a 
quien .por el presente edicto llamo, cito 
y emplazo para que en el término de 
cinco días improrrogables, o en el de 
diez  si hubiere causa de fuerza mayor 
justif icable, comparezca  ante este J u z 
gado,  a tenor  de lo d ispuesto en el ar
tículo 43 de la Lev de referencia y d e 
más concordados,  pa?a darle lectura de 
los cargos que se le imputan y hacerle 
las prevenciones q'ue determina el a r 
tículo 49. bajo  apercib im iento  de que  de 

Ino com parecer  se le pararán los perjui-  
' cios a que haVa lugar y  se proseguirá el 

curso del expediente  sin más citarle ni 
oírle- ' . . .

Dad-o en Barcelona, a quince de jun io

de 1942.— P. S. M., el Secretario (ilegi
ble).-^ .1  Juez • instructor, Isaac Rovira 
Sáonz.

II. P .— 60.268

SENTENCIAS
TRIBUNALES REGIONALES  

Barcelona

Don *fgnacio Palomo Rodríguez. 'Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades* Políticas de Barce
lona.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 813 de este Tribunal y número
191 del Juzgado ae Tarragona,, segui
do contra José Roda Si'qio y José Al- 
biol, se ha dictado sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dice 
a sí:

«Sentencia.— Señores: Don Manuel 
de la Prada y Sedas, don Ildefonso de 
la Maza Fernández, don Joaquín Vivó 
Soler.— En la ciudaa de Barcelona, a 
veintiocho de abril de mil novecientos 
cuarenta y dos.— Visto por los seño
res mencionados el expediente de res
ponsabilidad política incoado contra 
José Roda Simo y otro, mayor de 
edad, vecino de Godall, siendo Po
nente el Vocal Propietario, M agistra
do don Ildefonso de la Maza Fernán
dez.

Fallam os: Que debemos declarar la 
responsabilidad, política del inculpado 
José Roda Simo, a quien se le impo
ne la multa de cinco mil pesetas é 
inhabilitación para cargos políticos y 
sindicales por cinco años: y a José 
Albiol Subirats, la de dos mil quinien
tas e inhabilitación de la misma cla
se por un año.

Asi por esta nuestra sentencia, dic: 
■tada por unanimidad, de la que se 
unirá certificación al rollo, lo pronun
ciamos. mandamos y firmamos.— M a
nuel dé la Prada.— Ildefonso de la 
M aza.— Joaquín 'Vivó. —  Ignacio Palo
mo Rodríguez.» (Rubricados.)

Barcelona, ^8 de abril de 1942.— El 
Secretario. Ignacio palomo Rodríguez. 
Visto bueno: El Presidente, Prada.

R. P .— 20.899

Don Ignacio'Palomo Rodríguez. Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barce
lona.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 328 de este Tribuna^ y número
192 del. Juzgado de Barcelona número 
uno, seguido contra Juan 'Casanellas 
Ibars, se ha dictado sentencia- cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen a sí:

«Sentencia — Señores: Don Manuel 
de la Prada y Sedas, don Ildefonso de 

\  '

la Maza Fernández, don Joaquín Vivó 
Soler.— En la ciudaa de Barcelona, á 
veintidós de abril de mil novecientos 
cuarenta y dos.— Visto por los señores 
mencionados el expeaiente de respon
sabilidad política incoado contra Juan 
Casanellas Ibars, mayor de edad, ve- /  
ciño de Barcelona, siendo Ponente el 
Vocal Propietario, Magistrado don Il
defonso de la Maza Fernández, 

Fallam os: Que debemes declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
Juan Casanellas Ibars. a quien se le 
impone la multa do pérdida total de 
bienes, inhabilitación absoluta perpe
tua y extrañamiento perpetuo del te
rritorio nacional.

Así por esta nuestra sentencia, dic
tada por unanimidad, de la que se 
unirá certificación al rollo, lo pronun
ciamos mandamos y firmamos.—M a
nuel de la prada.— Ildefonso de ja 
Maza. —  Joaquín V ivó» (Rubricados) 

Barcelona. 22 de abril de 1942.— El 
Secretario, Ignacio Palomo Rodríguez. 
Visto bueno: El Presidente, Prada.

R. P .— 20.684 '

Don Ignacio Paloma Rodríguez. Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barce
lona
Certifico: Que en el expediente «nú

mero 4.848 de este Tribunal y número 
849 del Juzgado de Tarragona, segui
do contra Manuel Piñol Villarroya, se 
ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva aicen así: 

«Sentencia.— Señores: pon Manuel . 
de la Prada y Sedas, don Ildefonso de 
la Maza. Fernández, don Joaquín Vivó 
Soíer.— En la ciudad de Barcelona, a 
veinticinco de abril de mil novecientos 
cuarent a y dos.— Visto por Jos .Señores 
mencionados el exoediente de respon- 

¡ sabilidad política incoado contra M a
nuel Piñol Villarroya. mayor de edad, 
vecino de Batea/ siendo Ponente el 
Vocal Propietario. Magistrado aon I l
defonso de la Maza Fernández, •
> Fallam os: Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
Manuel Piñol Villarroya, a quien • se 
le impone la multa de pérdida total 
de bienes, inhabilitación absoluta per
petua'y relegación a las. posesiones de 
Africa por quince años.

Así por esta nuestra sentencia, díc- 
■ tana por unanimidad, de la qué se 

unirá certifico ción al rollo, lo prenun
ciamos. mandamos y firmamos.— M a
nuel de la prada.—Ildefonso de la 
Maza. —  Joaquín Vivó.» (Rubricados.). 

R. P .— 20.869


